
Á ñ o  J K X I . 1 8  d e  iM a y o  d e  1 0 0 8 i s r ü m .  5 0 4 .

PUEOIO DE S7SOS1POIOH

Extranjero: Idem.............................  lO'OO
Ultramar: Idem................................ 15‘W
Número suelto...................................  0'25

1‘50 pesetas.
lO'OO Id,
15‘W Id.
0-25 Id.

ADKIinSTEACIÓN 7 3USCEIP0IÓN

Administración de Propiedades, Rentas j  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

B O Da HMIENIO DE MUD
s E i :p x j s l t o ^  l o s  l t j x s t e s

H XJjsíA . ^ 1 0

Ayu7i (̂t'iiiietito, A día do Ift flosión doí6 dol a c ln a l—Dlatpibuoidn de fp3i- 
dos cJei Endancho pixi'A el meado M ayo.^Ordon det d ia p a ra la  cesión 
da 20 del corriente,—Extracto denlos annordos adoptudoa en e l raen de 
A ljr il T,Utimo*  ̂ t

Alcnldta I^reaidBiiciní K «gnlación del procio deljian.
Cotiíisíonei: L ista do aaimtos pendientes de dofipaclio.
Instrucción pública: Estados do m atrícnla y asíatencia á. las Esonolaa 

mimícipalea en el m e» da Abril último, , , * ,
fiecretaría Conoúrao para e^cplotación del servicio de lanclias en ol 

eatanqne del Parque de Madrid.—M ortalidad dol mes do Abril ú ltim o.— 
Lioonoias expedidas por los Negociados 4 “ y Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas A las Sacramentales. —Cotixacidn 
en Bolsa de los valores municipales.

Coniaduria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de loe prean- 
pnestoa del Ensanche é In terior.—Balances de las operaciones por 
cuenta de loe presupuestos del Ensanche é Interior, hasta fin de Abril 
ú ltim o.-L lam am ien to  A loe  arrendadores de locales destinados A Es­
cuelas] para el cobro de sus créditos. ^

Admmisiración ds Propiedades: Anuncio para la  cobranza del arbitrio 
sobre fincas que carecen do obras de saneamiento,

IntÉrvendón de Cousuvtos: Recaudación obtenida d el 29dc Abril a l 5 de 
Mayo.  ̂ ^

Obras Tnttnicipalea: Las en ejecución. ^
Policía Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales.— 

Servicios del cuerpo de Bom beros.-Servicios delrarno de Limpiezjas — 
Servicios de la  Inspección de carruajea—Comprobación] bajas natura­
les y horas de consumo del gas del alumbrado.—Juiciost visitas y co­
misos por las Tenencias de Alcaldía*

Beneficencia: Servicios prestados por laa Casas de Socorro durante la 
semana. ,

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en e lM a íadero  munici­
pal.—Precio meato en plaza de comestibles, Líquidos y combustibles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

SKaiÓN OKDiMARlá DE 16 DE Mato DE 1908.- Jüxtracto.— 
Presidencia del Éxemo. Si*. Alcalde Conde de Pefialver.— 
Asistieron los Sres. Aguila, de Blas, Cortinas, Diez y Gon­
zález, Diez Vicario, Gascón, Iglesias, Largo Cnballero, 
López Martínez, Madrid, Mazzantini y  Párraga,

Se abrió ¿ las diez y  quince zninutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido A la prime­
ra más que los Sres. Iglesias y Largo Caballero, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.'’ Consignar en acta el agradecimiento 
del Munieipio por el donativo de 20,000 pesetas hecho por 
el Sr. Conde de Heeron, con destino á los damnifleados por 
el incendio del Rastro.

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 11 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, aprobando la reforma de los artículos 353 y  355 de 
las Ordenanzas Municipales, referentes á la venta de al­
cohol y  sus derivados, acordada por el Excmo. Ayunta­
miento en sesión de 30 de Agosto próximo pasado.

4. ° Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, aprobando la reforma del art. 299 de las Ordenanzas

Municipales, relativo A la elaboración y venta de pan, 
acordada por el Exorno. Ayuntamiento en sesión de 17 de 
Enero próximo pasado.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, como aclaración á la base de las comple­
mentarias de! vigente presupuesto del Ensanche, y  de acuer­
do con la Comisión 6,", que la amortización del personal 
jornalero fijo se haga en lo sucesivo en la siguiente forma:

Grupo de camineros y peones de la primera y segunda 
zona: hasta que quede reducido su número en un tercio del 
que consta en el presiipnesto vigente, y  en un cuarto en ia 
tercera zona; procurando que las vacantes de capataz se 
amorticen en proporción de las que ocurran de peones.

Grupo de persona! de oficio: la amortización de éste, se 
hará en la clase de canteros y empedradores, no excedien­
do de la octava parte del que existe actualmente.

En las demás clases de personal, tanto del ramo de 
Vías públicas, como del de Parques y Jardines y Fonta­
nería Alcantarillas, subsistirán las antiguas plantillas ya 
que sus necesidades no permiten la amortización.

6. “ Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y  pagos verificados por cuenta 
del presupuesto vigente durante e! primer trimestre de este 
ejercicio.

7. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid, los vecinos siguientes: __

Doña Carolina Hernández Martín, en unión de sus hijos, 
á Caiiillejas.

D. Juan Andrade Rera, con los individuos de su fami­
lia, á Leganés,

D. José Augusto Sánchez Pérez, con su esposa Rosario 
Sánchez Cuevas, á Baeza.

D. Vicente Bajo Sánchez y demás individuos de su fa­
milia, á Panamós (Gerona),

ORDEN DEL DÍA

Jstiníoí y «xpedimtea dictaminados por las Comisión»*. 

!$obre la mesa.

COMISIONES y  6 .“' REUNIDAS.— O ó m s  y Ensanche.
8. ® Que contínáesobrelainesael dictamen proponiendo, 

como resultado del concurso celebrado, la adquisición de un 
automóvil para ei servicio de Vías públicas; y teniendo en 
cuenta que existe uua ley de protección á la industria na­
cional, que pase á informe de los Letrados Consistoriales.

COMISIÓN 4.^— Obras.
9. “ Aprobar un presupuesto de 10,587‘ 18 pesetas, for­

mado por la Dirección facultativa de Vías públicas, para 
las obras de modificación de rasantes en la callo del Mar­
qués de la Ensenada, cuya suma será cargo al crédito con­
signado en el cap. VI, art, 2.°, concepto 4.® del presupues­
to vigente.
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COMISIÓN —Ensanche.
10 Que continúe sobre la mesa un informe proponiendo 

la aprobación de ias bases, instrucciones reg'la mentarías y 
programa á que han de sujetarse las oposiciones para aspi­

rantes ú escribientes de las oficinas dei Ensanche.

COMISIÓN n.“—f?e»m)iícrios.
11 V 12. Que continúen sobre la mesa dos informes pro­

poniendo que, como aumento de obra de lacontrata vigen­
te, so lleve íl cabo en el año actual la instalación en las 
sepultaras del cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena de ángulos indicadores de piedra, siendo cargo su 
importe de ]4S.6ó6‘ (i4 pesetas al próximo presupuesto, y 
otro de ignal acuerdo respecto A la construccióu de sepul­
turas de diferentes clases, necesarias para el servicio, sien­
do cargo su importe de 64.59fi'90 pesetas al próximo pre­
supuesto,,y apertura de una calle de comunicación del an­
tiguo recinto con la parte ampliada al mismo cementerio.

De iinevo (Icwimdto.

C O M IS IÓ N  2.'^— H acien d a  .
■ 13. Aprobar las cuentas presentadas por la Tesoreria de 

Villa de las operaciones realizadas durante el año 1907, 
con aplicación de Eondo especial de depósitos, metálico y 
valores, así como de las operaciones de Tesoro; la ‘’^alnía- 
dus en dicho año por movimiento de la cuenta de credito 
abierta en el Banco de España para atender al pago de 
intereses y amortización de las Deudas municipales.

A petición del Sr. Barranco quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo se declare que las placas indicadoras 
de seguro de incencios, inscripto en determinadas boeieda- 
des ó Compañías, están sujetas al arbitrio de timbre muni­
cipal sobre anuncios, correspondiendo el pago á los asegu­
radores.

Voto particular al anterior dictamen.
14. Reconocer ó incluir en ol próximo presupuesto de 

1909, á favor de D. Diego González Ebieta, la suma de pe­
setas 468‘76, como resto del importe del suministro de 
plomo al ramo de Fontanería, en Noviembre de 1906.

15. Otorgar al guardia municipal, Antonio Palacios 
Alonso, imposibilitado para el desempeño del cargo, y que 
cuenta veintidós años, diez meses y tres días de servicios, 
ana pensión de 416‘ 1Ü pesetas, tercera parte del sueldo de 
pesetas I.'248'30, máximo que ha disfrutado por más de dos 
años, haciendo aso la Corporación en este caso de la íacul- 
tad que le confiere la Real orden de 19 de Enero de 1901,

16. Consentir, de eonfonnidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, la Real orden del Miiiistorio de 
Gracia y Justicia, fecha 17 de Febrero último, por la que 
se desestimó la instancia del Ayuntamiento solicitando se 
le eximiera del pago de los gastos por arrendamiento y 
obras de reparación de los locales do Juzgados municipales.

17. Conceder licencia para construir una oasa en el so­
lar, núm. 71, de la calle de Mesón de Paredes, con vuelta á 
la de Provisiones; y abonar al propietario, con cargo al ca­
pitulo IX, nrt. 0 °, concepto 2.“ del vigente presupuesto, la 
suma de 356’21 pesetas, importe de la expropiación de 
6‘22 metros cuadrados que resulta del expresado solar 
para vía pública porla calle de Mesón de Paredes, valora­
dos á razón de 5D50 pesetas metro, y  otra de Ü‘78 metros 
cuadrados por la de Provisiones, al precio de 46 pesetas 
metro,

18. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la Cava de San Miguel,

19. Conceder liconda para eonstniir un hotel en el so 
¡ar, núm 6, de la calle de Siieio de Qiiiñuiies, extrarradio.

20. Conceder iicenoia para ejecutar obras de amplia­
ción en el edificio destinado al Áiieao Mundo, situado en 
la calie de Larra, núm. 8.

21. Conceder licencia para instalar un ascoiisor eléc­
trico en la easn, núm. 63, de la calle de San Fernando.

22. Aprobar dos presupuestos, formados pyr la Dilec­
ción íacul tati Vil de Vías públiciis, para la explanación, ado­
quinado y aeei'as en la Cava de San Miguel, frente á las 
casas recientemente construidas en la mis mu, y do instala­
ción de adoquín irregulären la plaza de Puerta_Ceirada y  
calle dei Nuncio, importantes, respectivamente, 1‘2.148‘68

ir 17 R49‘ 35 nesetas, que serán cargo al crédito de 30.000 
ob,?a. » e l  .li.írite de la I " « ! " »  J» 

cio-nn Pii p1 cao. VI, ai't. 2.'’ , concepto 9.“ del piesupuesto 
vidente- debiendo suministrarse los materiales y  transpor- 
M o e s S  pe, 1». »oatratae vigente» de esto? »envíete», 
r a e S a n  el material qne »e retine de esta. vía . al reba­
cheo del paseo imperial y ronda de Segovia.

23 Aprobar un presupuesto, importante L07l ó2 pese 
tas con círgo al cap, V I, art. 4.“ , concepto 4/> del yigen e
“ 'aTá in »J l.e «n  Se ana fnente de i ­
de Luis Peiró, esquina á la de Panamá, baiiio de Las Lali

24*'̂ '̂A probar otro presupuesto, importante P®'
.e,a» e tJ ea rg » al eap. VI, art. 3.", “ " X e n í  S e i í  d’  i
gente, para la ejecución de obras en las 
servicio de Fontanería, situadas en la tercera Casa 
torial, motivadas por la nueva distribución y oiganización 
riail-i A itis oficinas de aquel ramo.

25 Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
Arüuitecto municipal, y anunciar concurso por término de 
anñice diis con arreglo á ellos, entre escultores marmo- 

Dara ía construcción y colocación de una lápida con­
memorativa en la casa, núm. 3. de la calle Sa’tta G  
en me vivió y falleció D. Mariano José de Laira 
en el precio t%o de 1.750 pesetas, debiendo ser oai„o la 
cantidad en que definitivamente se adjudique al 
SnSgnado en el cap. V I, art. 2.  ̂concepto .Obras nuevas.

" l ^ '^ f f i S ^ a V I o X t i s t a  de la eonstrncoión de una red
d , . le »Z -m ..d o  ,ubd,.r » lo» C...VO “ .
por su cuenta uu facultativo J ’ 2“„or
mente autorizado, abonándole P°*'
100 del importe de las mismas, con caigo á las
d-is do 1 455‘63 y 4.000 pesetas que se consignan paia im-
, í ’ ,1».™ e“  »1 p U p u / ,.0  <1. W 5 Í ‘ Z » “ ’o° d.
licado por virtud de este acuerdo el ait. 2. del pne„o u 
condiciones por el que aquélla se iige.

COMISIÓN 5.”-SeneficenGÍa.

37. N om br„

irE^m óu Manuel Ortiz de Pinedo D. 
rónzález Vega y D. José María Suárez y González.
^  08 P o i i S r  á D. Leocadio López Arrojo, practicante 
haSiitado do la Beneficencia niuuimpal, dos años de pió- 
,■,■00'^ en la excedencia que viene disfrutando.

29 Nombrar Médico encargado del 
afeccioues^e la garganta, nariz y oído, de los acogidos eti 
los Asilos de San Bernardino, al que lo es de la Benoñ..6n

" ^ r S d d : ¿ “ í : : ^ g o S ; ^ r o  quedó sobre la mesa 
un informo proponiendo la aprobación de 
hecha por el Tribunal de oposiciones á plazas de Médicos 
de la Beneficencia municipal, y su ampliación hasta 34.
^ 30 ^Nombrar á Ramón Petit y Alonso, ordenanza oann- 
lleS ' con el haber anual de 1.250 pesetas, en pio-
1 f-illecimiento de Emilio Blanco Cañaveral,
^^í^^naiémiose'este nombramiento con carácter provisional 
r Z t o  d^ra ey provisión de destinos civiles en
L  S o s  y 1 c o n c ia s  d e f Ejéreito; y aprobar el nombra^ 
mientoTntmúuo hecho á favor de Tomás Mullen, al solo 
ju'Foí'trt fié'l üorcibo (Í6 liábsi'íis deveng^udos. _

Nombrar á D. Jenaro Marcos M an ch ón , inspector

‘" 'T í la r o n  en omitra de los dos anteriores acuerdos los 
Bree. Iglesias y L'ii'go Caballero.

COMISIÓN Ensanche.

32 Conceder liooncia para construir una casa hotel en
solar núm. 50, d e lacn lled e laP rm eesa .

" - 3 Conceder Iicenoia para construir una casa en el 
=Ai/r mim 4 de la calle de Guzmáii el Bueno.

34 ’ Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
on el hotel, núm. 12, de ia calle de Alcántara.
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35. Conceder licencin, para ejecutar obras do amplia­
ción en la finca eii construcción situada en el paseo Impe­
rial, con vuelta A la ronda de Segovia.

36. Conceder licencia para construir cinco pabellones 
destinados A establos de vacas en la finca, núm. 8, de la 
calle de Gil linón.

37. Conceder licencia para construir una nave interior 
destinada A cnadra en la calle de Donoso Cortés, colindan­
te con la casa, núm. 3i, de la calle de Blasco de Garay.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la aprobación de nn proyecto de 
presupuesto extraordinario ai vigente, para atender al pago 
de Obligaciones reconocidas por el Excnio. Ayuntamiento, 
á la deficiencia de algunos créditos del ordinario y A la eje­
cución de varias obras de urbanización de carActer prefe­
rente.

00MISIÓN 2.^—Espectáculos.

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la devolución A D. Francisco Re­
quena de 1.053 sillas, existentes en el Parque de Madrid, 
y que adquirió del arrendatario de la zona de recreos.

Proposición.
38. Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­

rrespondiente una del Sr. Mazzaiitini y otros Sres. Conce­
jales, pidiendo se forme proyecto y presupuesto de cons­
trucción de un edificio para grupo escolar de Obamberí, en 
el solar que resulte de la casa de inAquinas de los Cuatro 
Caminos.

Se levantó la sesión A las diez y treinta y  cinco minu­
tos de ia mañana.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE MAYO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

tt;ílgl9i 1." ZONA 2.* ZONA 3.* ZONA T O T A L

Pesetai- Feaeta-A. PeBetRBs Feaetass
1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... C.373‘23 6,401‘ 72 2.220*88 14.995*83
2 . ® Policía de seguridad.................. .............................. 4.258'15 4.277‘ 19 1.483*84 10.019*18
3.*’ Policía urbana y rural.............................................. 11.359'13 11.492N1 4,068*02 26.919*56
4.° Obras públicas. . . .  ............ .................................... 30.995'77 38.552‘56 13.107*37 82.6.55*70
5.® Cargas,................................................................... 32.045*50 37.566*31 16.239*78 85.851*59
6.“ Imprevistos................................................................ » > * >

T o t a l  ........................ ....................... 85.03F78 98.290*19 37,119*89 220.441*86

Gastos obligatorios de pago dlferible.

1.« ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Ci;íliiliii __ __

Pesetas. PesetOiBs Pesetas, Peaetas,

1.“ Gastos del Ayuntamiento....... ................................ > » » a
2.“ Policía de seguridad.................................................. 1.200'16 1.205*53 418*22 2.823*91
3.“ Policía urbana y  rural...........  ................................ 1.242‘64 1.248*24 430*08 2.920*96
4.” Obras públicas........................................................... 43.229‘94 42.286*39 23.30,1*37 108.817*70
5.“ Cargas................................................................... » » > 9

6.'» Imprevistos......................................................... 615‘52 697*88 340*76 1.654*16
T o t a l ................................................... 46.288‘26 45,438*04 24.490*43 116.216*73

1." ZONA 2.“ ZONA 3.» ZONA T O T A L
(ilílilti _ ___
___ Pesetas. Pesetas, P e a e t n B , Pesetas.

1 .“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 6.373‘ 23 6.401*72 2.220*88 14.995*83
2 . “ Policía de seguridad .................................................................................................................................................................................. 5.458‘31 5.482*72 1.902*06 12.843*09
3.® Policía urbana y rural.............................................. 12.601‘77 12.740*65 4.498*10 29.840*52
4,“ Obras públicas........................................................... 74.‘225‘71 80.838*95 36.408*74 191.473*40
5.“ Cargas........................................................................ 32.045'50 37.566*31 16.239*78 85,851*59
6.® Imprevistos................................................ 6i5'52 697*88 340*76 1.654*16

T o t a l ................................................... 131.320‘04 143.728'23 61.610*32 336.658*59

Orden del día para la senlén ordinaria do áO do Hajo de iíOS.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Delegación de Hacienda trasla­
dando Real orden del Ministerio del ramo, por ia qne se 
declara que el Ayuntamiento estA facultado para concertar 
ei importe de carruajes de lujo con la Sociedad de alquila­
dores, y se desestima ia modificación solicitada del cupo 
por consumos.

3. Comunicación dei Gobierno civil disponiendo ia for­

mación de expediente para resolver la instancia de la Aso­
ciación de Propietarios, que solieitó la devolución do las 
cantidades satisfechas por el arbitrio establecido en el pre­
supuesto de 1905, sobre edificios que carecieran de las 
obras de saneamiento, ordenadas por disposiciones v i­
gentes. ■

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Arquitecto municipal D. José Urioste, para practi­
car en el extranjero estudios sobre sistemas de urbaniza­
ción.

5. Comunicación del Arquitecto D. José Urioste, solici­
tando licencia del Ayuntamiento para hacer uso de la auto­
rización qne le concede la precedente Real orden.
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6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia proponien­
do, de coníormidad con lo informado por los Letrados Con- 
Bístorialea, qne el Ayuntamiento se muestre parte, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso intei pues­
to por la Compañía general de tranvías contra el reglamen­
to de policía de los mismos.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que 
la gratiñeaeión que disfrutaba un taquígrafo jubilado, se 
distribuya entre los taquígrafos auxiliares.

8. Comunicación del Sr, Secretario del Exemo. Ayun­
tamiento proponiendo, A, tenor de las bases del acuerdo 
municipal de 7 de Junio último, el nombramiento de un es­
cribiente de la sección de Administración, aprobado en los 
exámenes verificados al efecto, para ocupar una vacante 
de escribiente de la Secretaría. _

ít. Acta de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de piensos para el ganado de varias caballerizas del 
Exemo. Ayuntamiento hasta el 31 de Diciembre de 1909.
10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa, procedentes de la  sesidn 
del S del actnal.

OtJAKTA V SEXTA HEUXIDAS (Obras y Ensanche).
11, Proponiendo, como resultado del concurso celebra­

do, la adquisición de un automóvil para el servicio de Vías 
públicas.

COMISIÓN Ensanche.
12. Proponiendo la aprobación de las bases, instruccio­

nes reglamentarias y programa á que Imn de ajustase las 
oposiciones para aspirantes á escribientes en las oficinas del 
Ensanche.

COMISIÓN í í .^ —Cementerios.
13, Proponiendo que, como aumento de obra de la con­

trata vigente, se lleve á cabo en el año actual la instalación 
en las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena, de ángulos indicadores de piedra, siendo cargo 
su jmoorte de 148,656‘6i pesetas al próximo presupuesto.

14. Proponiendo igual acuerdo i'especto á la construc­
ción de sepulturas de diferentes clases, necesarias para el 
servicio, siendo cargo su importe de 64,596'90 pesetas al 
próximo presupuesto; y apertura de una calle de comuni­
cación del antiguo recinto con la parte ampliada al mismo 
cementerio.

t^obre la  mesa, de la  »evidn aiitei-ioi*.

COMISIÓN tí.'^— Bacienda.
15. Proponiendo se declare que las placas indicadoras 

de seguro de incendios, inscripto en determinadas Socieda­
des ó Compañías, están sujetas al arbitrio de timbre muni­
cipal sobre anuncios, correspondiendo el pago á los asegu­
radores.

Voto particular al anterior dictamen.

16.
COMISIÓN 5."—Beneficencia.

Proponiendo la aprobación de la propuesta hecha
por el Tribunal de oposiciones á plazos de Médicos de la 
Beneficencia municipal, y su ampliación hasta 34.

COMISIÓN —Ensanche.
17, Proponiendo la aprobación de un proyecto de pre­

supuesto extraordinario al vigente para atender al pago de 
Obligaciones reconocidas por el Exemo. Ayuntamiento, A 
la deficiencia de algunos créditos del ordinario y A la eje­
cución devanas obras de urbanización de carácter prefe-
rente.

COMISIÓN —Espectáculos.
18. Proponiendo la devolución á D. Francisco Requena 

de 1.053 sillas, existentes en el Parque de Madrid, y " 
adquirió del arrendatario de la zona de recreos.

que

Ue nnevo rte»paclio.

COMISIÓN l.*^— Gobierno interior.

19. Proponiendo la adquisición de paños y géneros para 
la confección de uniformes de porteros y ordenanzas, por 
haberse celebrado dos subastas sin licitadores,

20. Proponiendo la provisión de una plaza de Oficial 
primero de Secretaría y sus resultas.

COMISIÓN 2.'^—Hacienda.

21. Proponiendo la jubilación de un Ayudante faculta­
tivo de la sección de Edificaciones. _ _

22. Proponiendo que el Procurador Consistorial se per­
sone en loa autos promovidos, para que se declare extin­
guida la obligación A favor del Ayuntamiento con que 
aparece gravada la casa, números 12 y 14, de la calìe de 
San Mateo, referente al pago de 2.745 reales por cons­
trucción de nuevas aceras,

23. Proponiendo en vista del dictamen del Sr. Letrado 
Consistorial, la reforma del acuerdo municipal de 3 de 
Abril último, respecto A las reciá^aiacioDes judieiaies sobre 
pagos de honorarios, deducidas por un Ingeniero y un Ar­
quitecto, como peritos’ en la causa instruida A consecuen­
cia del hundimiento del tercer Depósito del Canal de Isa­
bel II, y otros particulares relacionados con el mismo asunto.

COMISIÓN — Obras.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 11, de la calle de Ecliegaray, 
orevío el abono A los fondos municipales de la cantidad 
de 195‘75 pesetas, importe del terreno que apropia de la
vía pública. .

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. 53, de la calle de Buenavista, y 
el abono al propietario de la cantidad de 326 pesetas, im­
porte de! terreno que se expropia para via pública. _

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en un solar de la plaza del Conde de Barajas. ^

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar del pasaje de Pradíllo
y Dorrell, extrari’adio. .

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar de la calle de Santa
Matilde, extrarradio. _ ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar de la calle de Aran-
juez, extrarradio. .

30. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
otra "casa de planta baja en ei solar, núm. 4, de la calle de
Villaamil, extrarradio, _ ,

31. Proponiendo la devolución de dos depósitos reteni­
dos del importe de la expropiación de una parcela del solar, 
número 9, de la calle de Belén, por haber sido cancelado el 
censo que gravaba A la finca. _

32. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fijando en 1G9.456'84 pesetas la cantidad que 
debe abonarse por la expropiación de una parcela del so­
lar, núm. 62, de la calle de Toledo, con vuelta A la plaza de 
la Cebada.

33. Proponiendo la aprobación del gasto de 75U pese­
tas, para la ejecución de obras de reparación en el edificio 
municipal de la costanilla de los Desamparados. ^

34. Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 609‘86 pesetas, para la reparación de la escalera 
de servicio de la segunda Casa Consistorial.

35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido de la construcción de un muro de contención y 
eorramientü en la «Casa de Máquinas» del paseo del Rey*

36 Proponiendo el abono de intereses por los anticipos 
que realice el Canal de Isabel I I  para el arreglo y conser­
vación de las bocas de riego.

OOMI8IÓN Ensanche.

■ 37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado A cocheras en un solar de la calle de 
Velázquez, entre las de Diego de León y Maldonado,

1
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38. Proponiendo la concesión de licencia autorizando la 
construcción de una alcantarilla particular, para desagüe y 
saneamiento de las casas, números ‘2H y 25, de la calle del 
Príncipe de Vergara.

39. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,“ (Obras), 
la aprobación de pliegos de condiciones para sabasiar ei su* 
ministro de cuñas de pedernal para los empedrados de las 
vías públicas del interior, ensanche y extrarradio hasta el 
31 de Diciembre de 1912.

40. Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.*̂  
(Obras), la aprobación de un presupuesto, importante pe­
setas 2.786‘27, para reformar y sustituir el alumbrado ac­
tual de la glorieta de los Cuatro Caminos por el de incan­
descencia.

41. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr, Regidor Síndico, se dé á las cuentas generales del En­
sanche, correspondientes al presupuesto de 1907, el trámite 
que preceptúa el art. 161 de la rigente ley Municipal.

42. Proponiendo, de conformidad con el Sr. Letrado del 
Ensanche, se consienta una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 20 de Marzo último, estimando un re­
curso interpuesto por un propietario contra acuerdo muni­
cipal denegatorio de licencia para construir en una parcela 
de su propiedad, situada en la calle de Blanca de Navarra.

43. Proponiendo, de conformidad eon el dictamen del 
Sr. Letrado del Ensanche, se desista del recurso interpuesto 
ante el Tribunal provincial de lo Contencioso contra reso­
lución gubernativa sobre reconocimiento de intereses de 
ocupación por superficies expropiadas para la glorieta de 
los Cuatro Caminos, en virtud de haberse confirmado por 
Real orden de 19 de Julio de 1307 dicho acue do municipal.

coMtsióK 7,“— OonsMJiios.
44. Proponiendo concesión de franquicia de leñas para 

una tahona establecida en la calle de Dulcinea, núm. 6, 
extrarradio.

Madrid 18 de Mayo de 1908.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

E I x : T B ,A a X O
de los acuerdos adoptados por el Exento. Ayuntamietito en 
el mes de Abril último, aprobado en sesión de 8 del actual.

SESIÓN ORDINAUIA DE LOS DÍAS 3 T  4

Se acordó quedar enterado con satisfacción del dona­
tivo de 2.000 pesetas, hecho por el Gran Duque Boris para 
los pobres de Madrid, y consignar en acta un voto de gra­
cias por el expresado donativo.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Marzo próximo pasa­
do, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que 
resolviendo el i'ecurso de alzada interpuesto por el Ayun­
tamiento, contra la resolución gubernativa valorando los 
terrenos expropiados en el paseo de Ronda, trayecto com­
prendido desde la glorieta de los Cuatro Caminos al Hipó­
dromo, pertenecientes al Sr. Conde de Malladas y á D. N i­
colás Maria de Ojesto, se declara nulo lo actuado en el ex­
pediente á excepción de la hoja de aprecio formulada por 
el perito del Ayuntamiento Sr. Aranda en 24 de Agosto 
de 190?, debiendo los propietarios nombrar otro perito que 
no pertenezca á la Corporación Municipal, para que for­
mule nueva tasación y seguir después el expediente los trá­
mites legales.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci 
vil, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad »Tranvía del Este de Madrid», contra las 
providencias del Sr, Teniente de Alcalde del distrito del 
Centro, por las que se impuso á dicha Sociedad una multa 
de cincuenta pesetas y quince de veinticinco pesetas, por 
faltas cometidas contra el reglamento de Tranvías.

 ̂ Quedar enterado y  que pase á la Comisión correspon­
diente otra comunicación de la Adzninistración de Hacien­
da, trasladando el fallo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio del ramo por el que, desestimando el recurso de

alzada interpuesto por el Ayuntamiento, se confirma el 
acuerdo de la Delegación revocatoria de una orden de la 
Alcaldía Presidencia, que obligaba al aforo de las terneras 
en la estación del Norte, sea cual fuese la hora de llegada.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima e! recurso de alzada interpues­
to por la Real Archieofradia Sacramental de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro de esta Corte, contra el acuerdo 
de la Junta Municipal, aprobatorio del presupuesto del co­
rriente año, por lo que so refiere á obras en loa cemente­
rios de Sacramentales.

Quedar enterado de tres comunicaciones del Excelentí­
simo Sr. Gobernador civil de la provincia, por las que se 
desestiman los recursos de alzada interpuestos por las Com­
pañías de Seguros contra incendios *La Urbana», «La Pa­
ternal», y los Directores y representantes de las Compañías 
de Seguros á prima fija domiciliadas en Barcelona, contra 
el arbitrio extraordinario creado en el presupuesto vigente 
por asistencia del servicio municipal de incendios, á satis­
facer por diclias Compañías,

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente una Rea! orden del Ministerio de ¡a Gobernación, 
por la que se desestiman los z-ecursos de alzada interpues­
tos por D. Rafael Reig, como apoderado de su hermana 
Doña Petra y D. Mariano Sabas M un i esa, contra el acuer­
do munieipai que desestimó sus reelamaeiones sobre prefe­
rencia de pagos en las expropiaciones heelias á los mismos 
con destino á la plaza de Salamanca, excitando el celo de 
la Corporación Municipal para que, con estricta sujeción á 
los preceptos que regulan esta materia, solvente las obliga­
ciones que tiene reconocidas.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente otra Heal orden, por la que se estima el recurso in­
terpuesto por D. Francisco Alday, contra la resolución gu­
bernativa confirmatoria de acuerdo municipal, que le negó 
licencia para construir un pabellón destinado á cocheras en 
la finca, núm, 7, de la calle de Blanca de Navarra, y se or­
dena que se conceda la licencia solicitada, pero advirtien­
do al propietario que la construción proyectada en nada 
afecta los derechos que corresponden al Ayuntamiento por 
el expediente de expropiación, ya terminado, ni servirá de 
base á variación de Ja cantidad señalada en el justiprecio 
y  que habrá do abonársele al ocupar ei referido inmueble.

Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que con cargo á la partida consignada al efec­
to en el presupuesto vigente, se solemnice como en años an­
teriores la próxima festividad de Semana Santa.

Aprobar un informe del Letrado Consistorial Sr. Póo 
en expediente sobre devolución á la Compañía Madrileña 
de Electiücidad de 34.170 pesetas que ingresó en las arcas 
municipales, como derechos y recargos por apertura de ca­
las desde 1.“ de Julio de 1895 á 30 de Septiembre de 1898, 
á que fué condenada por acuerdo del Ayuntamiento de 2 de 
Agosto de 1901, revocado por Real orden de 30 de Noviem­
bre de 1905, en el que manifiesta:

Primero. Que la citada Compañía tiene perfecto dore- 
elio por haberlo así convenido con el Ayuntamiento á per­
cibir en los valores nuevamente creados de Resultas las 
34.170 pesetas, que viene reclamando, .

Segundo. Que las bases aprobadas para la emisión de 
la Deuda de Resultas, no se oponen á lo propuesto por la 
Comisión en su dictamen de 24 de Febrero último.

Tercero. Que la Asesoría está completamente de acuer­
do con tan luminoso dictamen y cree en derecho que el 
Exemo, Ayuntamiento debe acordar como en el mismo se 
propone,

Asimismo quedó aprobado el dictamen de la Comisión 
de que queda hecho mérito.

Aprobar la distribución do fondos, por cuenta del pre­
supuesto del Interior, para el mes de Abril.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta 
fin de Febrero próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, cuatro vecinos.

Impugnar la redamación de honorarios deducida por 
D. Mauricio Jalvo, como perito que dictaminó en la causa 
criminal instruida con motivo del hundimiento del tercer
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Depósito de las agaas del Canal de Isabel II, librándose 
al efecto las oportunas certificaciones que se expresan en el 
informe del Letrado Consistorial, y teniendo en cuenta las 
disposiciones de la Real orden de 25 de Abril de 190i, que 
prohíbe A ios Ayuntamientos mostrarse parte en las causas 
criminales y ordena que si se mostrasen parte en causa cri­
minal deben pagar de su peculio todos los gastos que so 
originen los Alcaldes y Concejales que lo hagan, se deduz­
ca demanda ordinaria en el juicio correspondiente para so­
licitar que se declare que el Exorno. Ayuntamiento, en ob­
servancia de aquella Real orden, no pudo obligaj'se á gasto 
alguno, expresAndolos así terminantemente en sus acuer­
dos de 10 y 14 de Abril de 1905; se anule la resolución de 
la Audiencia dictada en jura de cuentas de los Peritos se- 
flores Jalvo y Gallego, y se reservo A éstos la acción que 
les competa contra otras personas, si alguna tuvieren.

Que se dirija A la Excma. Audiencia atenta comunica­
ción exponiéndole la imposibilidad legal de i'ealizar el pago 
para que lia sido requerida, y en caso de que sea desesti­
mada ia solicitud; que sea acatada sin perjuicio de lo que 
resulte del pleito á que se refiere la primera parte de esta 
enmienda.

Que se excite el celo de los Letrados Consistoriales para 
que en lo sucesivo apuren los recursos que procedan con­
tra las resoluciones perjudiciales A los intereses y derechos 
de la Corporación.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y  anunciar concurso con arreglo A 
A ellos, por término de cuarenta dias, para contratar ia ad­
quisición de tres tractores ó trenes mecánicos movidos 
por vapor, con destino al tiaiisporte de basuras del ser­
vicio de limpiezas, en precio tipo de 75.000 pesetas, que se 
satisfará con cargo al cap, III, art. 3.“ del vigente presu­
puesto.

Intentar una avenencia con D. Mariano Monsalve y Don 
Felipe González Ileniabé, duefics de unos hoteles situados 
en el eje del proyectado paseo de Ronda, en su proximidad 
al Canalino, y  prolongación de la calle de López de Hoyos, 
que impiden la realización de dicha obra en los términos 
que resulten más favorables para el Municipio, atendida la 
situación anormal en que aquellos se encuentran y  que es de 
presumir habrán de tener en cuenta pai a ponerse dentro de 
un justo limite en sus pretensiones, puesto que en todo caso 
el Municipio, para llegar A esa inteligencia, tendría que 
empezar por deducir el valor de las obras que resultan 
hechas sin licencia y el beneficio que sus propietarios han 
tenido hasta el día por no satisfacer el recargo extraordi­
nario que sobre el cupo de la territorial les hubiere sido 
exigí ble desde la fecha en que debieron empezar A tributar, 
de considerar comprendidas las fincas en perimetro del 
Ensanche, y que por lo que afecta al error cometido por los 
peritos que intervinieron eii los expedientes de concesión 
de licencias de otras fincas y que figuran afectos al Inte­
rior, la Comisión respectiva, podrA adoptar acuerdo cuando 
llegue el caso de apreciar la importancia y  cuantía de las 
indemnizaciones reclamadas por los interesados, abstenién­
dose, por tanto, de proponer la Comisión de Ensanche, é 
instrnir expediente en averiguación y castigo de las faltas 
que hayan podido cometer los técnicos que intervinieron 
en ia concesión de licencia de construcción y  de alquilar 
los hoteles A que el dictamen hace referencia.

Aprobar la ponencia suscripta por los Sres. Caballero 
y  González Lequerica, en 13 de Febrero último, en expe­
diente instruido para la ejecución da obras en el mercado 
de los Mostenses por subasta que se verificó en 16 de Abril 
de 1901, y eu su virtud deducir de ia fianza consignada 
por el contratista de las mismas D. Eugenio Vega Aguado, 
el importe de la multa A que se ha hecho acreedor por no 
haberlas terminado en el tiempo marcado en el pliego de 
condiciones y que como no ha de bastar dicha fianza, se 
obligue ai contratista A reponerla y se siga deduciendo el 
importe de la indemnización, toda vez que el contrato sub­
siste todavia por no haber sido rescindido; é instruir el 
oportuno expediente por lo que afecta A la conducta segui­
da en este asunto por el Arquitecto municipal Sr, Jiménez 
Corel’a.

Devolver al contratista que ha sido de! suministro del 
material de aluminio para enchufes del man gaje del servi­
cio contra incendios, la fianza que constituyó en )a Caja de |

Depósitos, toda vez que ha cumplido con las condiciones 
del conti’ato.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la calle de Churruca.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
del camino de la Dirección (Amaiiiel), extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, nüm, 8, de la calle de Alvarado, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
ia casa, niim. 27, de la calle del Desengaño.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 18, de la calle de la Lealtad,

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
que, de conformidad con lo informado por los Sres. Letra­
dos Consistoriales, fué desestimada la reclamación de Don 
Jerónimo Balaguer sobre abono de una cuenta, importan­
te 10,375 pesetas, por servicios extraordinarios de vacuna­
ción.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, nüm, 80, de la calle de Serrano.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados por los Sres. Directores 
de los servicios técnicos en 16 de Octubre, y anunciar su­
basta con arreglo A los mismos y  con sujeción A los pre­
cios tipos que eii ellos se fijan, para contratar el suministro 
de ladrillos, tejas y baldosas por término de cuatro años, 
A partir del dia en qrre se otorgue la oportuna escritura.

Autorizar al Sr. Proenrador del Ensanche para que 
desista de sostener ó deje caducar, según lo estime más 
conveniente el recurso interpuesto ante el Tribunal provin­
cial de lo Contencioso, contra la resolución gubernativa 
que reconoció el derecho al abono de intereses de 4 por 100 
en la liquidación de un terreno expropiado A Doña Teresa 
Lloret, con destino A la calle de Francisco de Rojas, toda 
vez que dicha disposición gubernativa ha sido revocada 
por Real orden, y confirmada por sentencia de la Sala ter­
cera del Tribunal Supremo.

Aprobar el orden númerico dado A ios cajones refor­
mados en el mercado de la Cebada y la siguiente tarifa de 
alquiler diario de los mismos.

Los cajones del 1 ai 18, destinados para los casqueros, 
los precios siguientes:

Al núm. 1, que es el mejor situado.......................  2‘75
A los números 9 y  10, inmediatos A la puerta de

Nuestra Señora de Gracia................................. 2‘50
Al núm. 18, que estA situado en la esquina opues­

ta al núm, l .....................................................  2‘25
T  A los demAs intermedios entre los antes citados. 2 
A ios cajones números 19 al 47, excepción hecha 

de los números 27, 28, 41 y 42, de que luego se 
hablará, destinados A verduras, se les fija el
precio de............................................................. 2‘ .50

A los cajones números 27, 28, 41 y  42, inmediatos 
A las puertas de las calles de ia Cebada y To­
ledo.......................................................  ........... 2‘75

Al cajón núm. 47....................... ............................. 3
A los cajones números 48 al 52, destinados A pes­

cados ...................................................................  5
Al cajón núm. 53, por su proximidad A la nueva

puerta del eliaflán......................... '..................... 7
Al cajón nüm. 54, destinado A carnicería, y que 

comprende una extensión equivalente A cajón y
medio de los demAs.................................... . . 7

Y A los números 55, 56 y 57. . . .  ............................  5
Proceder A la adjudicación, poi' sorteo, que se veri 

ficai’A el día y hora que señale i a Alcaldía Presidencia, 
previo anuncio por la Intervención de Mercado, de los ca­
jones que se han construido en el de la Cebada para cas­
queros; concediendo A los industriales el plazo de tres días 
después de celebrado el sorteo para trasladarse A los nue­
vos cajones; precediéndose contra ios inquilinos ó arrenda­
tarios que en dicho plazo 110 verifiquen e! traslado, al 
desahucio de los cajones que en la actualidad ocupan.

Aprobar las siguientes conclusiones de! dictamen del se­
ñor Regidor Síndico, cu expediente instruido para depurar 
hechos y responsabilidades con motivo de irregularidades
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observadas en la documentación del Fielato de Valencia; 
con ocasión de varios despachos de carbones para la Gom- 
pañía Industrial de Gasificación:

Primera. Que se remita io actuado con los demás ante­
ceden tes que se estimen necesarios, al Juzgado de instrue- 

. ción correspondiente, ni efecto de que proceda á incoar el 
oportuno sumario para la averiguación .y esclarecimiento 
de los hechos y castigo do los culpables.

Segunda. Que para coadyuvar á los fines de justicia y 
recabar ai propio tiempo, mediante el ejercicio de la acción 
civil, el reintegro de la cantidad defraudada é indemniza­
ción correspondiente, que el Ayuntamiento se m..estre par­
te en el procedimiento auxiliando la acción fiscal, A todos 
los efectos consiguientes.

Tercera. Atendido lo que previene en el núm. ].®del ar­
tículo 28 del reglamento de Empleados del Ayuntamiento 
en el que están comprendidos los Empleados que intervi­
nieron en los beelios, objeto de este expediente y apare­
ciendo todavía en funciones D. Manuel Moreno, debe ser 
separado del cargo, sin perjuicio de las ulteriores responsa­
bilidades que habrán de hacerse efectivas ante los Tribu­
nales de justicia.

Cuarta. Y por último, que teniendo en cuenta las ense­
ñanzas de este expediente, por lo que respecta á la mane­
ra de funcionar los empleados de Consumos del extrarra­
dio, en lo que se relaciona con los adeudos de las fábri­
cas situadas en su perímetro, que se practique una infor­
mación para averiguar si lia tenido imitadores lo sucedido 
con las introducciones de especies de adeudo hechas por la 
Socitdad de GasidcacLón Industrial.

Ampliar, en pieza separada, el expediente, con rela­
ción al Administrador y demás empleados á que en el luls- 

- mo se hace referencia, en depuración de los cargos contra 
ellos formulados.

SESIÓN OKDINAEIA DEL DÍA 10
Fuó aprobada el acta de la sesión anterior, 
be acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

' dientes de despaclio de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales. _

Quedar enterado y  pasar á ia Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de la Gobernación, dic­
tada en el expediente relativo á varias reclamaciones de 
comerciantes, industriales, arrendatarios y poseedores de 
dereclios reales, interesados en el proyecto de reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la pla­
za del Callao con la calle de Alcalá, por la que se resuelve: 

Primero. Que por el Gobierno civil, sin perjuicio do pu­
blicarlo en el Eotefln oficial, ee notifique individualmente 
á los interesados la concesión de un nuevo plazo de treinta 
días para la presentación del documento que falta uuir á 
BU respectivo expediente.

Segundo. Que se dé traslado de la presente disposición 
al Ministerio de Hacienda y al Ayuntamiento, encarecién­
doles se active la entrega de las certificaciones necesarias 
para resolver los expedientes. _

Tercero. Que una vez completas éstas, ó terminado el 
plazo de los treinta días, el Gobernador remita el expe­
diente á informe de la Comisión provincia!.

Cuarto, Que el Gobierno civil puede devolver á D. Lo­
renzo Otero, como representante de Doña Juana Briiiga, el 
titulo que presentó para justificar la existencia de un censo 
sobre la casa, uúra. 3, de la calle de la Flor Alta; y

Quinto. Que el plazo concedido es sólo A efectos indica­
dos en la conclusión primera, no autorizándose en modo 
alguno ia presentación de nuevas reclamaciones, ni para 
los interesados á que esta disposición se refiere, ni para 
ningunos otros.

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se dispone el cumplimiento y eje­
cución de la sentencia dictada por la Sala tercera del T ri­
bunal Supremo, que declaró firme y  subsistente la Real 
orden expe lida por el Ministerio de la Gobernación en 26 de 
Julio de 1906, por la que se fijó en B 1.1.60, pesetas el precio 
de la expropiación de la casa, luiiii. J, de la calle de la Co 
legiata.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil remitiendo certificación de sentencia dcl Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo, por la que se de­

clara firme y consentida una providencia gubernativa, con­
firmatoria de acuerdo municipal que dispuso el doiTÍbo por 
ruina de la casa, núm. 75, de la calle de San Bernardo, 

Pasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que, se anula todo 
lo aetuado en el expediento sobre expropiación de laeasa, 
número 2.5, de la calle do Piamonte, desde el momento que 
se unieron al mismo las dos cuestiones; relativa una á la 
expropiación, y otra, á la indemnización de perjuicios por 
la variación de rasante en la expresada vía.

Pasar A la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, con motivo del re­
curso de alzada interpuesto por los Síndicos del concurso 
de acreedores de la Sociedad «La Peninsular», contra 
acuerdo del Ayuntamiento negándoles derecho á intereses 
por la ocupación de terrenos para las calles de Alcalá, 
Goya y General Porlier, se resuelve que procede la devo­
lución del expediente al Gobierno civil para que ante esta 
autoridad, y empezando A contarse loa plazos correspon­
dientes desde la fecha en que so les notifique esta resolu­
ción, puedan ejecutar los recurrentes sus derechos; debien­
do la expresada autoridad decidir acerca de todos los ex ­
tremos controvertidos en el expediente.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por el 
«Circulo de la Unión Mercantil», contra los recargos y nue­
vos arbitrios consignados en los presupuestos municipales, 
principalmente los que afectan á artículos de primera ne­
cesidad, ■ _ _

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por la 
Asociación de ganaderos, contra el arbitrio de romana sobre 
las carnes que se sacrifiquen en los matadaderos, consig­
nado en los presupuestos vigentes.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por va­
rios revendedores de billetes de espectáculos públicos, con­
tra los presupuestos municipales vigentes en que se con­
signa un arbitrio de -365 pesetas, por ocupación de la vía 
pública, para el ejercicio de su inclustría, ,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se revoca el acuerdo muni­
cipal, ascendiendo á una plaza vacante de Oficial de la cla­
se de segundos de Secretaría, al que ocupaba el núm. 1 en 
el escalafón de la clase inferior inmediata y se declara que 
debe nombrai'se para ocupar dicha plaza á iiii cesante de 
Consumos. _

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pi esiden- 
cia, por el que, se impone la privación de ocho dias de ha­
ber A mi auxiliar aforador de Consumos del extrarradio y 
á un vigilante, y se absuelve al Fiel como resultado del ex­
pediente instruido A dichos empleados para depurar respon­
sabilidades, por denuncias formuladas contra los mismos;

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18
Fué aprobada e] acta de la sesión anterior.
So acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Interponer recurso de alzada ante la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Rentas, de conformidad 
con lo informado por el Letrado del Ensanche, contra una 
comunicación de la Delegación de Hacienda, por la que, 
resolviendo ia instancia formulada por la Compañía de los 
EciTocarriles de Madrid A Zaragoza y Alicante, se declara 
que ésta sólo debe satisfacer por la contribución territorial 
de sus edificios, números 2, 4 y 6, de la calle del Pacífico; 
la cantidad de 54.283‘ 22 pesetas, correspondientes á los 
años 1899-90 en adelante, y que debe serle devuelta la suma 
de 51,8.32 ingresada por los años 1894 95 al 98-99.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden dei 
Ministerio de la Goberiiaeióu, por la que se fija en 63,590*55 
pesetas, ei i>recio de la expropiación de laeasa, núm. 7, de 
la calle del Vicario Viejo.

Quedar enterado de mía comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso de alzada interpues­
to por el gremio de peaióidos y asentadore.s al por mayor 
en el ineruado dî  los Mosteases, contra el arbitrio del 2 
por lüü subte el valor de las mercancías que se introduz-
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can en dicho mercado, consignado en los vigentes presu­
puestos.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno c i­
vil, por la que se desestima e) recurso de alzada interpuesto 
por el gremio de carnes frescas y  saladas de Madrid, con­
tra el arbitrio de romana en los mataderos de la Villa, á 
razón del 1 por 100 del valor en venta do las carnes que 
en ellos se sacrifiquen, consignado en loa presupuestos v i­
gentes. .

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Gobierno civil, por la que se autoriza la apertura de la 
vaquería clausurada de la calle de Segovia, mím. 23, en 
vista de las obras realizadas en la misma.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de ¡a Junta de Patronato, nombrada para la construcción 
del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma, dando cuenta 
de que las obras de la primera y mils esencial parte del 
mismo están á punto de terminarse, habiéndose invertido 
en ellas la cantidad de 1.742,644*66 pesetas, procedentes 
de los donativos del Exento. Sr. Marqués de Vallejo y de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, y solicitando del 
Ayuntamiento, que, á fin de terminar dichas obras y poner­
las en servicio, acuerde conceder una subvención deñÜO.OOO 
pesetas, abonable en uno, dos ó tres presupuestos, segñn 
estime más conveniente.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo, de conformidad con lo interesado por la Cámara 
de Comercio, se asocie el Ayuntamiento á la recepción del 
Comité de fiestas en Paris en su próximo viaje á esta Ca­
pital, y que con cargo a! capítuiode Imprevistos del vigente 
presupuesto, se conceda á la expresada Cámara de Comer­
cio una subvención de 1.500 pesetas, para las atenciones 
que han de correrá su cargo, é igual cantidad de 1.500 
pesetas, para un lunch que se ofrezca en la casa de la Villa 
á dichas entidades, y cualquier otro gasto que por este con­
cepto pudiera producirse.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el mes 
de Marzo próximo pasado, y remitirle al Exorno. Sr. Go­
bernador civil para su inserción en el Boletín oficiál de la 
provincia.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, seis vecinos.

Admitir la dimisión presentada por uij ordenanza de la 
sección de Edificaciones del Interior, y proveer dicha va­
cante, dotada con el haber anual de 995 pesetas.

Abonar á Ü, Edmundo Meric, en 52 Obligaciones muni­
cipales de Resultas con todos sus cupones, y un residuo 
por 294*65 pesetas, la cantidad de 26.294*55 pesetas que 
satisfizo por el anulado arbitrio sobre derechos de análisis 
y reconocimiento del chocolate elaborado que introdujo en 
Madrid, desde el 14 de Febrero al 31 de Diciembre de 1903, 
y  denegar por improcedente el abono solicitado de intere­
ses de demora.

Conceder á la viuda del maquinista de la calefacción 
de la primera Casa Consistorial el socorro, por uiia sola 
vez, de 500 pesetas, que serán cargo al cap. IX , ait, 4°, 
cencepto 3.“ del presupuesto vigente.

Conceder á la viuda de un vigilante de tranvías e! so­
corro de 250 pesetas, por una sola vez, que se abonará con 
cargo ai crédito consignado en el cap. IX , art, 4.“ , concep­
to 3.“ del presupuesto vigente.

Autorizar á D. Carlos Clayton Ray y Biokneil, repre­
sentante de la Sociedad t j ’he French Asphalie Company 
Limited», coniratista de las obras del asfaltado en las vías 
públicas de esta Corte, para retirar de la Caja general de 
Depósitos 14 Obligaciones del Empréstito municipal de 1S68, 
que forman parte de la fianza constituida en garantía de 
dicho contrato, siempre que previa ó simultáneamente con­
signe en el mismo establecimiento, afectos á la expresada 
obligación, el mismo número de títulos de igual clase de 
Deuda.

Conceder á un telefonista del servicio de incendios, que 
se encuentra imposibilitado para prestar servicio, la pen­
sión de 331*66 pesetas anuales, tercera parte del mayor 
sueldo que ha disfrutado, usando de la facultad que otor­
ga al Municipio el art. 6.** del Real decreto de 2 de Mayo 
de 1858.

Reconocer é incluir en el presupuesto que se forme |

para 1909 la suma de 367*50 pesetas por suministro de cha­
pas de zinc para carros y bicicletas en el pasado año.

Modificar el Apéndice núm. 33 del presupuesto vigente, 
sobre derechos de peaje de coches automóviles, en el senti­
do de que la base tercera quede redactada en la siguiente 
forma:

«A  los touristas se concederá una Ucencia gratuita para 
permanecer en Madrid como transeúntes, durante quince 
días, cuyo plazo podrá ampliarse hasta treinta días como 
máximum, mediante el pago de una licencia de 75 pesetas. 
Transcurrido dicho término, será obligatoria la inscripción 
en matricula.»

Que continúen funcionando hasta fin de año, seis Escue­
las de adultos para dar enseñanza al personal del ramo de 
Limpiezas, aplicándose el gasto de 3,990 pesetas, que se 
calcula ha de producir este servicio durante los siete meses 
que restan del ejercicio, á las economías alcanzadas y que 
se obtengan meiisnalmente en la partida consignada para 
jornales del personal del servicio de Limpiezas.

Asignar al primer suplente de Alcalde del barrio de la 
Plaza de Toros, la gratificación de 500 pesetas para gastos 
de material y escritorio, abonándose la expresada suma con 
cargo al cap. I, art, 6.**, concepto .I.“ «material», de! pre­
supuesto vigente.

Conceder licencia para establecer un almacén y  aserra­
do mecánico de maderas en la casa, núm, 9, del paseo de 
las Yeserías y para mstalar en el mismo una caldera y má­
quina de vapor.

Admitir la. dimisión presentada por un Veterinario mu­
nicipal supernumerario, y declarar cesantes por abandono 
de destino á tres peritos químicos supernumerarios.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
pies de hierro para bancos, con destino al servicio de A r ­
bolado, Parques y Jardines, la lianza que constituyó en la 
Caja general de Depósitos por haber cumplido con las con­
diciones estipuladas.

Conceder licencia para la apertura de una vaquería en 
la calle de Joaquín María López, con vuelta á la de H ila­
rión Eslava.

Denegar la renovación de licencia para la cabrería es­
tablecida en la casa, números 41 y  43, de la calle de la 
Palma y  que se proceda á su clausura.

Conceder licencia para construir una casa en el barrio 
de ia Prosperidad, entre la calle de Juan Bautista de Tole­
do y tejar de los herederos do Manuel García,

Conceder licencia para construir unos cuartos bajos en 
la calle de Luis Cabrera, con fachada á la de Canillas.

Conceder, licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el liotel, núm. 7, de la calle de Andrés Tamayo, Guindale­
ra, extrarradio.

Aprobar un presupuesto de 501*63 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el cap, VI, art, i,*’ , concepto 4.** del 
vigente, para ia instalación de tubería y bocas de riego en 
la calle de la Vizcondesa de Jorbalán.

Aprobar ios siguientes presupuestos formados por la Di­
rección facultativa de Vías públicas;

Uno de 123.738*11 pesetas, para la urbanización de las 
calles de Alfonso X I, Montalbán, Reina Mercedes, y refor­
ma de rasantes de esta última y  de la de Valenzuela.

Otro, importante 16.094*29 pesetas, para urbanizar la 
prolongación de la calle de Mendizábal hasta la plaza de 
San Marcial,

Y  otro, de 81.408*91 pesetas, para la renovación del em­
pedrado de la calle de Alcalá, entre ia de Peligros y la plaza 
de Castelfir; cuyos presupuestos que en total ascienden 
á 221.241*31 pesetas, serán cargo al crédito especialmente 
consignado para estas obras en el cap. VI, art. 2.*’ concep­
to l.° de! presupuesto vigente, debiendo ser suministrados 
los materiales y transportes necesarios por las respectivas 
contratas de este servicio debiendo ejecutarse previamente 
las obras de alcantarillado en las calles que carecen de este 
servicio.

Elevar á escritura pública la venta de los 29*697 metros 
cuadrados de terreno que mide la mitad del soportal que 
existió delante de la casa, números 47, 49 y 51, hoy 41, 43 
y 45 modernos de la calle Mayor, cuyo dominio correspon­
de á la Municipalidad, y que su importe de 11.938*19 pese­
tas, á razón de 402 pesetas el metro, á que fué tasado por 
el Arquitecto de la sección, sea abonado por el propietario
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de la fianza en el acto de firmarse la escritura y una vez 
esto realizado, ordenar la devolución del depósito de pese­
tas di.OOO en títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 que 
se halla consignado on la Caja general del Estado A dispo­
sición del Ayuntamiento y A responder de los derechos ó 
acciones que correspondieran A la Villa, con relación al 
dominio del terreno de referencia.

Conceder licencia para aiiipliar la red de cables subte­
rrAneos de la fAbriea de electricidad «La Zarzuela#.

Conceder licencia A la Sociedad liidrAuIica «Santillana», 
para el tendido de cables subten Aneos.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
mes corriente, por cuenta del presupuesto vigente del En­
sanche.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm. í), de la calle de Juan de Urbieta.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y ecO' 
nómico administrat'vas, y anunciar subasta con ari cglo A 
los mismos para contratar el suministro de aceites, sebos, 
grasas, alquitrAn, pinturas y barnices, con destino A los 
servicios técnicos municipales, desde el día en que se co­
ni nnique A los Jefes de los servicios A quienes atañe, que 
se !m firmado la correspondiente escritura, si esta se veri­
fica después de 31 de Diciembre de 1908, ó desde el día 1.“ 
de Enero de 1909, si la escritura se otorga antes de esta 
fecha, liasta 31 de Diciembre de 1912; calciiIAndose el im­
porte anual de este servicio al solo efecto de !a constitu- 
eión de fianza en 30.000 pesetas, que será cargo á la parti­
da correspondiente de los respectivos presupuestos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administriitiva.s, y anunciar subasta con arreglo A 
ios mismos, y con sujeción A los precios tipos que en ellos 
se fijan para contratar el suministro de efectos de esparte­
ría, con destino A los servicios técnicos municipales, desdo 
el día en que se comunique A los Jefes de los servicios A 
quienes atañe, que so h i firmado la correspondiente escri­
tura, si esta se verifica después de 31 de Diciembre de 1908, 
ó desde el día 1.“ de Enero de 1909, sí la escritura se Otor­
ga antes de esta fecha, hasta 31 de Diciembre de 1912; cal­
culándose el importe anual de este suministro al solo efecto 
de la coll^t^t^ción de fianza en 15.000 pesetas, que será 
cargo A las paitld;\s correspondientes de ios respectivos 
presupuestos, _

Instalar aceras de losa granítica en el círculo del jardín 
de la glorieta de Alonso Martínez, con cargo A la partida 
correspondiente del vigente presupuesto del Eíísanehe en 
su primera zona. .

Aprobar el exceso do obra que es necesario ejecutaren 
el alcantarillado para las calles de Ayala y Serrano, y abo­
nar el importe que asciende A ti.723'08 pesetas, con cargo 
al cap. IV , art. 3.'’ . concepto lO, zona segunda del vigen­
te presupuesto del Ensanche, ó en su defecto, al dei próxi­
mo año,

üeconocer é incluir en el próximo presupuesto del En­
sanche, A favor de la madre de un Oficial de tercera clase 
que fné de la sección de Vías públicas del Ensanche, la 
suma de 99‘99 pesetas, que dejó devengadas A su fallecí- 
miento.

Aprobar un presupuesto, importante 2ñ,l6ó‘03 pesetas, 
deducida la mano de obra, para las de asfaltado de la calle 
de Lista, enti'e las de VelAzquez y Núñez de Balboa, cuya 
suma será cargo c! presupuesto vigente de la segunda zona 
del Ensanche, debiendo ser ejecutadas las referidas obras 
por el contratista de este servicio, A los precios y en las 
condiciones que rigen al efecto. _

Pasar A informe del Sr. Letrado del Ensanche, el dic­
tamen proponiendo la adjudicación A D. Edmundo Merci, 
para agregar A las fincas de su propiedad, números 4 y 7, 
de la calle de O’Doiinell, de una parcela de terreno de Hl’J'Jtí 
metros cuadrados, procedente del suprimido camino de Vi­
ci! 1 varo.

Devolver A un Fiel que fné de Consumos del extrarra­
dio la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía de sn gisiión, toda vez que la expresada fian­
za se baila libre de responsabilidad.

Conceder excedencia A un escribiente afecto A la oficina 
de Cementerios,

Dar el curso y tramitación establecidos por la vigente 
ley Municipal A las cuentas correspondientes al ejercicio

de 1907, comprensivas de todas las operaciones realizadas 
durante el mismo, por metálico,

Keconocer 6 incluir en el próximo presupuesto de 1909,
A favor do ia Empresa arrendataria del Boletín oñeial de 
esta provincia, la cantidad do 739 pesetas, por la inserción 
de varios anuncios de subastas y  concursos en dicho perió­
dico oficial, durante el año 1907.

Habilitar para Matadero auxiliar de Madrid, de con­
formidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, en 
su moción fecha 23 de Marzo próximo pasado, el que hasta 
hace poco ha venido funcionando en el término de VicAl- 
varo, inmediato A las Ventas del Espíritu Santo, cuyo Ma­
tadero se regirá por el reglamento del Slatadero de Ma­
drid, autorizando A la Alcaldía Presidencia para adoptar 
las disposiciones necesarias al objeto, tanto para el arren­
damiento del local, como para la inversión del crédito 
necesario, que la Inspección del Matadero presupone on 
lO.fiOO pesetas anuales, que habrán de satisfacerse como 
minoración de los ingresos de dicho establecimiento,

Asimismo que se solicite del Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia la clausura del Matadero situado en el 
término de Canillas, cerca del Puente de las Ventas del Es­
píritu Santo, ó la delegación de la Autoridad superior en 
nrrestros Inspectores sanitarios y administrativos, que lian 
de hallarse al frente del Matadero auxiliar que se instalo 
por esta Corporación, A fin de que no sea un peligro para 
la salud pública y  un perjuicio para el presupuesto muni­
cipal, y también para que se cumpla el reglamento apro­
bado por Real orden de 3 de Julio de 1904, relativo A poli­
cía sanitaria de animales domésticos.

Nombrar un ordenanza de la ofleina del servicio de 
alumbrado j' comprobación, en vacante por fallecimiento.

Anunciar concurso para la provisión do una plaza va­
cante de fogonero del servicio de Pozos Negros,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, j’’ anunciar concurso con arreglo 
A los mismos por término de veinte días, para la adquisi­
ción de un coche-automóvil, con destino A ia Dirección y 
servicio sanitario del ramo de Incendios, en precio tipo, 
como máximo de 12,500 pesetas, que se abonarAn con car­
go al cap, II, art, 5.“ concepto 5,“ «Material» del vigente 
presupuesto, la mitad al recibirse el coche, siempre que las 
pruebas sean satisfactorias, y la mitad restante A los dos 
meses de la recepción.

Adquirir por gestión directa 865 uniformes de verano 
del género y modelo aprobados, con destino al persona! 
del servicio do limpiezas y riegos, al precio tipo de 17 pe­
setas cada uniforme, y  abonar su importe que asciende 
A 14.705 pesetas, con cargo al cap, III, art. S.** del presu­
puesto vigente.

Autorizar la adquisición de 25 bombas de mano con 
destino al servicio eontra incendios por gestión directa, al 
precio de 55 pesetas cada una, y con cargo su importe al 
crédito de 1.500 pesetas, consignado en el cap, II, art, 5.“ 
concepto 3,® del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
cinco caballos de fuerza en la tahona establecida en la 
casa, núm, 37, de la calle de Santa Isabel.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en Uvcalle de Luis Cabrera, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa en nn solar 
de la calle de San Valeriano.

Conceder licencia para la constmeeión de otra casa en 
un solar de ia calle de San Er.nesto, barrio de la Prosperi­
dad, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
números 45 y 46 de! camino de la Fuente del Berro, extra­
rradio.

Conceder licencia A la Sociedad Hidroeléctrica Españo­
la, para la instalación de una red eléctrica subterránea.

Devolver ai contratista que ha sido de la construcción 
de un puente metálico sob e el arroyo Abroñigal, y de mu­
ros de sostenimiento en el camino viejo de VicAivaro, la 
fianza que consignó en la Caja general do Depósitos, toda 
vez que se ha justificado el cumplimiento de dicho contrato.

Ascender A practicante segundo do la Beneficencia mu­
nicipal, con el haber anual de 1.25Ü pesetas, A un practi­
cante gratificado.

Solicitar del Exemo, Sr. Gobernador' civil la oportuna
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excepción de subasta para adqnirir por administración, 
dorante el corriente año, en vista de haber sido declaradas 
desiertas las subastas celebradas, ios artículos y efectos 
que á continuación se expresan;

Menestra y  utensilio con destino á los acogidos en el 
primer Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y  
Asilo déla  Noche.

Menestra y utensilio con destino A los acogidos en los 
Asilos segundo y  tercero de San Bernaidino.

Pan para el primer Asilo, Depósito de mendigos y Casas 
de Socorro; y

Materiales de calzado para los acogidos en los Asilos de 
San Bernardino.

Nombrar cuatro Médicos supernumerarios del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal.

Autorizar el gasto de 2.OCX) pesetas, para dar un extra­
ordinario A los acogidos en los Asilos de San Bernardino, 
durante los días de Semana Santa, Pascua y Santo titular, 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en el cnpi- 
tulo V, art. 2.“ , concepto 2.“ del vigente presupuesto.
■ Conceder Ucencia para construir un muro de cerramien­
to de un solar situado en la manzana 266 del Ensauciie.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, núm. 109 provisional, de la calle de Embajadores.

Reconocer la suma de il2.939‘76 pesetas, A que ascien­
den los ei'éditOB que comprende la relación formada por el 
Negociado de Hacienda, por la diferencia de sueldo A los 
Maestros auxiliares de Escuelas públicas, desde 1893 A 1897, 
y abonar la expresada cantidad en Obligaciones municipa­
les de Resultas, en ¡a forma siguiente;

A  los Sres. D. Domingo Encinas, D. José Lluch, Don 
Eusebio Salaiees y D. Antonio Martin, por su propio dere­
cho y  como apoderados de ios individuos que figuran en la 
referida relación del Negociado, excepción de los señala­
dos con los números 19 y  69, que representan 32.397*50 pe­
setas, 64 Obligaciones y un residuo de 397'50 pesetas; y A 
D. Domingo Encinas, como apodeiado de D. Lisardo Ig le­
sias y Doña Filomena Serrano, cuyos créditos ascienden 
A 542*04 pesetas, una obligación y un residuo de 42*26 pe­
setas; debiendo entregarse las mencionadas Obligaciones 
con todos sus cupones, toda vez que la reclamación de los 
interesados estA subscripta en 25 de Septiembre de 1906, ó 
sea con anterioridad A la fecha de 1,“ de Febrero de 1907, 
en que tuvo lugar la aprobación de las bases para la emi­
sión de dicha Deuda.

Reconocer A favor de D, José Marzal y  Rodríguez, por 
sí y  como representante legal de sus dos menores hijos 
Doña Puriñeación y Doña Carmen, herederos de Doña Pu­
rificación Mathet, Maestra auxiliar que fué de las Escuelas 
públicas de esta Corte, la suma de 189*79 pesetas que ésta 
percibió de menos en sus haberes durante los ejercicios 
de 1893-94, 1894-95, 1895-96 y  1896-97, y entregar al ex­
presado Sr. Marzal, en pago del mencionado crédito, un 
residuo de la Deuda de Resultas por valor del mismo.

Dar de baja en la relación de créditos de Resultas, los 
siguientes:

Uno, de I85‘7G pesetas, por importe de suministro de es­
teras, hecho por D. Francisco Polo y  Hurtado en el ejer- 
cieio de 1891-92.

Otro, de 233*33 pesetas, por suministro de carbón, hecho 
por D. Felipe Moreno en el ejercicio de 1891-92.

Otro, de 89*96 pesetas, por expropiación A D. Manuel 
Avales, de terreno en la calle de Carayaca, núm. 1, consig­
nado en el presupuesto de 1888-89.

Otro, de 2.343*51 pesetas, consignado en el presupuesto 
de 1883-84 por expropiación de terreno de la casa de la 
calle de las Huertas, donde se halla instalado el Noviciado 
de las Hijas de la Caridad; y

Otro, de 115*44 pesetas, procedente del ejercicio de 
1892-93 también por expropiación de terreno de la casa, 
número 26, de la calle del Fúcar; toda vez que por los inte­
resados no se solicitó la consolidación de créditos autoriza­
da por Real orden de 12 de Julio de 1906, dentro del plazo 
de un mes señalado al efecto, por decreto do la Alcaldía 
Presidencia de 4 de Junio de 1907.

Tomar en consideración, y pasar A la Comisión corres­
pondiente, una proposición para que, con ocasión del Cen­
tenario del Dos de Mayo de 1808, se solicite del Gobierno 
de S. M, la concesión de una amplia amnistía.

Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, do acuerdo con los informes del se­
ñor Regidor Síndico y  la Comisión 4.“ , que se archive sin 
pronunciamiento especial en el mismo el expediente ins­
truido A consecuencia de denuncias formuladas con motivo 
del doiTÍbo del cuartel do San Gil, por no resultar cargo 
alguno justificado para exigir responsabilidad.

,SE8IÓ3f ORDINAKIA DEL DÍA 24
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Pasar A la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se fija en 84,655 pe­
setas el precio de la expropiación del solar, núm. 36, de la 
calle de la Arganzuela.

Aprobar el nombramiento para proveer una vacante de 
escribiente del segundo grupo de Administración.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia sie­
te vecinos fuera de Madrid. '

Cubrir la vacante de maquinista segundo del servicio 
contra incendios.

Crear, por exigirlo así las necesidades del servicio, 
otra plaza de maquinista en el taller de cerrajería del ex­
presado ramo, con igual haber de 1.500 pesetas anuales, 
y  abonar los jornales devengados A virtud de nombramien­
to provisional de la Alcaldía Presidencia, desde que ocurrió 
la vacante, con cargo A la partida que para haberes de di­
cha plaza se consignan en ios presupuestos vigentes, y des­
pués, A la que se consigna para material, hasta tanto se in­
cluya en el próximo la partida correspondiente.

Agregar al solar, número 2, de la calle del Duque de 
Alba, adjudicado A Doña Elisa Rodríguez, y pendiente de 
otorgar escritura, una faja de 30‘04 metros cuadrados del 
solar, núm. 4, de la misma calle, para formar un solo pre­
dio; debiendo abonarse previamente por la adjudicataria, 
en metálico ó en los valores municipales establecidos para 
estos terrenos, la sama de 8,366*14 pesetas A que asciende 
dicha faja de terreno, A razón de 278*50 pesetas metro cua­
drado.

Aprobar los pliegos de condiciones y  planos formados 
por el Arquitecto municipal de la sección correspondiente, 
para enajenar en pública subasta los solares, números 4 y  6, 
de la calle del Duque de Alba, con sujeción A los precios ti­
pos de 257*60 y 244*70 pesetas metro cuadrado, respectiva­
mente. . ■

Habilitar los créditos que A continuación se expresan, 
en el cap, I, art. S.” del presupuesto vigente, sin perjuicio 
de que la Comisión de Hacienda informe al Ayuntamiento, 
respecto A la procedencia legal de entablar recurso conten­
cioso administrativo contra la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 17 de Febrero último.

PoBótas.

Para pago de alquileres de los locales en que se 
hallan instalados los Juzgados municipales.. . .  30.000

Para gastos de traslado de local de los Juzgados
municipales .........................................................  1.000

Para indemnización de obras A los dueños de los
locales de Juzgados municipales........................ 2.500

Para indemnización A los Jefes del Fiel contraste ' 
de! local que ocupan las oficinas... ................  3.000

T o t a l ........... ........... ............... 36.600

cuyo total se transferirA del crédito de 124,798*47 pesetas, 
consignado en el cap. X I «Imprevistos», previa la trami­
tación legal correspondiente.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del camino alto de San Isidro, extrarradio.

Conceder licencia para construir un muro de cerramien­
to en el solar de la calle del Jloüno de Viento, núm. 18, y 
abonar al propietario la suma de 783*03 pesetas en una Obli­
gación de la emisión autorizada por Real orden de 1." de 
Noviembre de 1899, y el correspondiente residuo en metA- 
líco, como importe de una superficie de 6*07 metros cuadra­
dos que resulta expropiable del referido solar para vía pú­
blica, al precio de 429 pesetas metro.
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Conceder licencia para ejecutar otras de ampliación y  
reforma en la casa, núm. 25 duplicado, de )a calle de la 
Paloma.

Requerir al propietario de la casa, núm. 2, de la calle 
de Meléndez Valdés, denunciada por ruinosa y  falta de 
condiciones higiénicas, para que proceda al derribo de la 
misma, dentro del plazo que al efecto señale Ja Alcaldía 
Presidencia, conminándole, con que de no verificarlo, se 
llevará á cabo por los obreros de la Villa, reintegrándose 
el Municipio de los gastos que se le originen con el valor 
de los materiales ó del solar en venta, según lo determi­
nado en el art. 692 de las Ordenanzas Municipales.

Abonar con cargo al cap. IX , art. 8.®, concepto 3.° del 
presupnesto vigente, la suma de 1.237 pesetas, importe de 
los honorarios del perito tercero en el expediente de expro­
piación déla casa, núm. 18, de la calle de los Estudios. 

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto Se- 
frj: eretario de la Junta Consultiva, importante 1,382‘55 pese­

tas, para las obras de construcción y desarme de! pontón 
que se coloca todos los años sobre el rio Manzanares con 
motivo de la romería de San Isidro; cuya suma será cargo 
á minoración de los ingresos correspondientes, de pasaje 
por ei expresado pontón.

Aprobar el proyecto de variación y ampliación de las 
obras de construcción de las alcantarillas de las calles de 
Apodaca y  Mártires de Alcalá, formado por la Dirección 
facultativa de Vías públicas, cuyo importe de 19.87K‘ 17 
pesetas, será cargo al crédito consignado en el cap VI, 
artículo 4.®, concepto 2.® *Obras nuevas* del presupuesto; 
debiendo ejecutarse dichas obras por el contratista á quien 
se adjudicó el primitivo proyecto, con sujeción á las condi­
ciones de su contrato y en un plazo qne se amplía á tres 
meses, contando desde el día en que se principien nueva­
mente las obras.

Aprobar la proposición presentada en la sesión última, 
para qne se solicite del Gobierno de S. M., una amplia am­
nistía, con motivo del Centenario de! Dos de Mayo de 1808,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 27 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se deelara incom­
petente para conocer del recurso interpuesto por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa, revocatoria de 
acuerdo municipal, que negó á D. Miguel Brea el derecho 
á percibir intereses por la demora eon que se le efectuaron 
ios pagos, como contratista de varias obras de conserva­
ción realizadas en los pavimentos de algunas calles.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por el cesionario del contratista que fué de las obras del de­
rribo del cuartel de San Gil, contra acuerdo municipal que 
declaró la rescisión del contrato referido.

Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción general de Obras públicas trasladando Real orden 
del Siinisterio del ramo, por la que se concede al Ayunta­
miento de Madrid la autorización que solicita para tender 
una cañería de conducción de aguas á la Necrópolis del 
Este, por el lado derecho de la carretera de Madrid á Fran­
cia, por la Junquera, en sus kilómetros 4 y 5, desde la plaza 
de Manuel Becerra hasta el arranque de la carretera pro­
vincial de Madrid á Loeches, por Vicálvaro, imponiendo la 
correspondiente servidumbre de-acueducto; en cuya con­
cesión habrán de observarse, además de las prescripciones 
que marca el reglamento de policía de carreteras, las que 
se indican en la expresada Real orden.

Dada cuenta de una comunicación del Letrado Con­
sistorial Sr, Póo, participando que la testamentaría de Don 
Lucas Aguirre carece de representación legal por haber 
sido removido, por sentencia firme, el Sr, D. José Ondoví- 
11a, único testamentario que restaba superviviente; se acor­
dó designar como representante del Ayuntamiento de Ma­
drid en dicha testamentaría al Concejal Sr. Encío, autori­
zando á la Alcaldía Presidencia para la ejecución de los 
detalles necesarios al efecto.

Designar asimismo, de conformfdad con lo propuesto

por el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Cuen­
ca, albacea dativo, representante de dicho Municipio, en 
la testamentaria de D. Lucas Aguirre, al vecino, propieta­
rio de aquella capital, D, Eduardo Moreno Ortega.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ocho vecinos fuera de Madrid.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el servicio de arrastre del material 
del ramo de arbolado del Interior y del Ensanche, por tér­
mino de seis años, qne empezarán á contarse á los treinta 
dias de la aprobación de la subasta, y terminarán en la 
misma fecha del año en que se cumplan los seis que se fiíjan, 
y en los precios tipos de 67.800 y  10.200 pesetas anuales, 
respectivamente; entendiéndose, que por lo que al Ensan-. 
che afecta, el importe de este servicio será cargo al crédito 
de 14.496*83 pesetas, que figura consignado en el cap. III, 
artículo 3,“ , concepto «Materiales y transportes» del vigen­
te presupuesto; y  por lo que se refiere al Interior, el gasto 
que ocasione se satisfará con cargo al crédito de 163.000 
pesetas, consignado para «Material de limpiezas», ó si este 
resultara insuficiente, á cualquiera de ios créditos no inver­
tidos de dicho material, pues que son modiflcables á virtud 
de la base fi.** del presupuesto vigente, hasta tanto se con­
signe en el próximo presupuesto de arbolado la suma nece­
saria.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Mayo, por cuenta del presupuesto vigente 
del Interior.

Declarar exenta de arbitrio municipal, en virtud de 
lo determinado en la regla S,“- del art, 137 de la ley Muni­
cipal vigente, ¡a licencia de alquilar del edificio construido 
en la calle de Guzmáu el Bueno, con vuejta á la de Fer­
nando el Católico, destinado á Escuela de niños pobres y 
Patronato de obreros.

Abonar en concepto de gratificación ios haberes consig­
nados á la plaza de un practicante segundo del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
la suma de 1.537*25 pesetas, por suministros y obras efec­
tuadas, durante el año último, con destino al ramo de Fon- 
tañería.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909 
la suma de 483 60 pesetas, por suministros efectuados du­
rante el primer trimestre de 1907, con destino al ramo de 
¡fontanería. •

Conceder á la viuda de un ayudante que fué del Mata­
dero, un socorro de 300 pesetas, por una sola vez, en aten­
ción á la precaria situación en que se encuentra la intere­
sada y  los buenos servicios prestados por su esposo en el 
desempeño de sn cargo, debiendo abonarse la expresada 
suma, eon cargo al cap. IX , art. 4.“ del presupuesto vigente.

Jubilar á un Maestro de las Escuelas públicas, que cuen­
ta cuarenta y  dos años, seis meses y  veintinueve días de 
servicios, con el haber pasivo anual de 1,375 pesetas.

Señalar una subvención de 500,000 pesetas, para las 
obras del Asilo de la Paloma, que se consignará en el ca­
pítulo IX , art, 7 °  de los presupuestos municipales corres­
pondientes á los años 1909, 1910, 1911 y 1912, á razón de 
125.000 pesetas cada uno; debiendo someterse este acuerdo 
á la sanción de la Junta Municipal.

Anunciar concurso por término de diez dias para la 
adquisición de 208 pares de hombreras protectoras, 8 pa­
res de guantes de goma y 17 de lana, con destino al per­
sonal del servicio contra incendios, con arreglo á los plie­
gos de condiciones facultativas y  económico administra­
tivas que obran en el expediente, con cargo el importe 
total de 1.993 pesetas al cap. II, art. 5.®, concepto 4.® del 
presupuesto vigente, y con sujeción á los siguientes pre­
cios tipos:

Peaotas.

Hombreras protectoras, el par...............................  8*75
Guantes de goma, id .............................. ...............  11
Idem de lana, id...................................................... 5

Conceder licencia para establecer una vaquería en la 
calle de Doña Urraca, extrarradio.

Conceder licencia para la apertura de otra vaquería en 
la casa, núm. 5, de la calle de Granada, Ensanche.
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Conceder licencia para establecer un taller de cerrajería 
en la casa, nûm. 11, do la calle de la Eeina Criatina.

Conceder licencia pain instalar dos motores elóetricos 
en la imprenta establecida en la casa, mitn. 54, de la calle 
de Leganitos,

Concedor licencia para un taller de manufactura en 
pomas en la casa, ntim. 42, de la calle de Garcia de Pare­
des, é instalar en el mismo un motor eléctrico, una caldera 
y  una máquina de vapor.

Aprobar un presupuesto de 997‘36 pesetas, con car­
go al crédito consignado en el cap. III, art. 2.'’ , concep­
to S." del vigente, para la instalación de 14 faroles de gas 
del tipo corriente, sobre candelabros de fundición, en el 
puente de las Ventas del Espíritu Santo y calles inmedia­
tas agregadas recientemente A este Municipio,

Aprobar un presupuesto de 3.555'HO pesetas, con car­
go a! cap. VI, art. 4.'*, concepto 4.“ del vigente, para la 
instalación de tubería y  bocas de riego en los terrenos de 
la Florida, destinados á la Exposición de ganados, debien­
do suministrarse los materiales necesarios por las contra­
tas vigentes.

Adjudicar á D. José Varela los materiales aprovecha­
bles resultantes del derribo de la casa, ndin. lö, de la 
calle del Calvario, por la cantidad de 750 pesetas que ofre­
ce en instancia de 1,° del actual, toda vez que ha sido de­
clarado desierto el concurso anunciado para la enajenación 
de los expresados materiales, en el que sirvió de tipo la 
cantidad ofrecida; la que.deberá ingresar el adjudicatario 
en las arcas municipales, tan luego se le comunique este 
acuerdo. ■

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 8, de la carrera de San Francisco, con vuelta á 
la calle de San isidro; y  abonar al propietario, en Obliga­
ciones de las destinadas al pago de estos créditos y  el co­
rrespondiente residuo en metálico, la suma de 19.624‘80 
pesetas, á que asciende la expropiación de una superficie 
de 150'12 metros cuadrados que resulta del expresado so­
lar para vía pública por la carrera de San Francisco, va­
lorados á 130 pesetas metro, y otra de 1‘68 metros cuadra­
dos, valorados á 66 pesetas uno, por la calle de San Isidro.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
6.000 pares de alpargatas con destino á los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino, en el precio tipo de una peseta 
cada par; siendo cargo el importe total de 6.000 pesetas 
al cap. V, art. 2.'’ de! presupuesto vigente.

Reservarse el derecho de mostrarse parte, y no re­
nunciar á la indemnización que á este Ayuntamiento pu­
diera corresponder en la causa que sigue el .Juzgado de 
instrucción de Jeréz de la Frontera contra 11. Francisco 
Camacho Montenegro, como administrador de la testamen­
taría de U, Nicolás de l ema Aldad, en que es parte este 
Muuieipio; y contestar en tal sentido al oficio dirigido con

fecha 31 de Marzo ultimo, por el Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Hospital de esta Corte,

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 71 duplicado, de la calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm. 26, de la calle del Príncipe de Vei'gara, 

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm, 14, de la calle del Marqués de Urquijo,

Conceder licencia para construir un pabellón adosa­
do á la fachada del hotel, núm. 37, del paseo de la Casr 
tellana.

Reconocer é incluir en el pi-óxímo presupuesto de 1909 
á favor de la Compañía del gas, la suma de pesetas 
10.609‘24, por suministro de llúido para el alumbrado de la 
segunda zona durante el mes de Hieiembre último.

Reconocer 6 incluir en el primer presupuesto del En­
sanche que se forme la suma de 32‘80 pesetas que importa 
la relación de calas hechas por el contratista de asfalto, 
por el tapado de un pozo de la alcantarilla general de la 
segunda zona, en el mes de Septiembre do 1907,

Aceptar la cesión gratuita hecha por D. Jorge Sauffer, 
en representación acreditada de la Sociedad propietaria, 
de la superficie que ocupa la calle de carácter particular, 
denominada de Vizcaya, situada entre el paseo de las Deli­
cias y  el de Santa María de la Cabeza, por lo que se refiere 
á ios servicios en la misma establecidos, y sin perjuicio de 
que por los propietarios que sucesivamente edifiquen en la 
referida calle, se practiquen en su oportunidad las atarjeas 
que hayan de acometer á las generales que existan cons­
truidas por el Ayuntamiento.

Madrid 13 de Mayo de 1908. —E! Secretario, F. Riiano 
y Cai-riedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACÜERD03 t  DECRETOS

JUNTA REGULADORA DEL PRECIO DEL PAN

En los días 11 y 13 de Mayo se ha reunido esta Junta 
para acordar los precios que han de regir durante el mes 
actual. Y en vista de que continiiaii al presente, después 
de pasadas fiuctuacioiies, los mismos precios en los trigos 
y harinas que tuvieron en el mes pasado, el Exemo, Si'. A l­
calde se ha servido acordar sigan rigiendo para el pan su­
jeto á i'egulación los mismos precios que tienen actual­
mente.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 11 de Mayo de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que paaó al despacho 
de la Comisión.

TKÁMITE
íiGordado porla Cominióu.

FECHA 
dâl mismo«

COMISIÓN 1,“—Goóí'erao interior.

Proyecto de reglamento para la Asesoría............................. 3 Febrero 1908. Ponen cia. Sr. Garamond i »

COMISIÓN 2.'—Hacienda.

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas............. 19 Enero 1906. Sr. Prast, 21 Enero 1906.
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución referente á Ja forma de pago de expropiaciones de

31 Diciembre, Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

terrenos.............................................................................. 3 Septiembre 1907. Sres, Diez y Gascón. 11 Septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Abono á la Compafiia del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales............ ............................

indemnización al coniratista de la extracción de arenas del'
Manzanares por rescisión del contrato..............................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta á la 
de San Mateo.................................................. ... .............

COMISIÓN Palíela Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre............ .........

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías........................................ . ..................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................

Que pase el tercer punto del decreto del Sr, Alcalde, relativo 
á las disposiciones oue deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación ae licencias para vaquerías..

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero 
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce 
caballos en la callé del Cardenal Cisneros 

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al 
paseo Imperial, pedido por un interesado

COMISIÓN A.’-—Obra».

imposición de mqltaa á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo......................................

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías 
Obras abusivas, San Bernardo, 12...............................

COMISIÓN 6.'—NasancAe.

Dictamen del Sr. Regidor Síndico, relativo á las cuentas del
Ensanche, correspondientes al presupuesto de 1907........

Dictamen del Sr. Letrado de Ensanche, sobre la improceden 
cía de entablar recurso contencioso contra Reai orden 
dictada en el expediente de D, Francisco Alday, sobre 
construcción en la calle de Blanca de Navarra..

Dictamen del Sr. Letrado, respecto al pago de una finca 
expropiada á D. Antonio Boixarén, para la calle de Méndez
Alvaro.................................................................................

Dictamen del mismo Sr, Letrado, evacuando una consulta 
Robi e prescripción de derechos en materia relativa al pago
de expropiaciones........ ......................................................

Dictamen del Sr. Letrado, proponiendo se desista de seguir 
el recurso entablado ante ei Tribunal provincial, en un ex 
pediente de expropiación de terrenos para la glorieta de
los Cuatro Caminos............................................................

Oficio del Negociado de Investigación, remitiendo relación de 
las comprobaciones verificadas en el mes de Abril último 

Oficio del Negociado de Investigación, participando el falle
cimiento del auxiliar D. Félix Morales Duro...................

Expediente incoado por D. Arturo Hernjlndez, interesando
su reposición en el cargo que desempeñaba................. ...

Expediente de indemnización de perjuicios á Jos propietarios
de la finca, núm. 1, de la calle de Juan de Austria.............

Expediente de alquilar un edificio destinado á talleres y ofi­
cinas, situado en la calle de Fray Luis de I.eón, núm. 4. . 

Licencia para construir un pabellón destinado á cocheras en 
un solar de la calle de Velázquez, entre Maldonado y Die­
go de León.................................................... ............  ,,

Pliego de condiciones para el suministro de piedra partida 
para los afirmados del Ensanche, Interior y Extrarradio,.. 

Pliego de condiciones para ei suministro de cuña pedernal 
para empedrados en el Interior, Ensanche y Extrarradio,,

Solicitud de D. Mariano Belmás, pidien'*" '■----- - " " " "
una alcantarilla particular al servid 
de la calle del Príncipe de Vergara', 

informe de la Dirección de Alcantarillí 
mación formulada por DoñaGregori 
metimiento de la alcantarilla déla c 
López de H o y o s . . I p-r-É » •vrrt'i"

PEO H 4

6 pftsó ftl despacho 
do la  Comtaldn.

t r í m i t b

acordado por la  Comiai^n. dol mitimo

22 Noviembre. Sr. Prast, 4 Diciembre.

4 Marzo 1908. Sr. Morayta. 1." Abril 1908.

28 Marzo. Sr. Morayta. 1," Abril.

Noviembre 1906 Sr. Lequerica, 8 Noviembre 1906

23 Diciembre, Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre.

10 Enero 1907, Sres. Lequerica, Cao y 
. Fatás. 10 Enero 1907.

10 Enero, Sres, Sanliíiá» j  Leqiie- 
rica. 10 Enero.

20 Junio, 
27 Junio.

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

20 Junio. 
27 Junio.

3 Octubre. Sres. Vicario y Salvador. 3 Octubre.

7 Noviembre. Sres. Paz y Senra. 7 Noviembre.

14 Marzo 1906. • Sr. Casanueva. 27 Marzo i906.

2 Abril 1907. 
22 Abril.
4 Abril.

Sr, Lequerica, 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa.

6 Abril 1907, 
27 Abril.
9 Abril.

29 Abril 1908. *

29 Abril. *

15 Abril. t

18 Abril. • 4

4 Mayo.' 1 9

S Mayo. •

6 Mayo. > 7

8 Mayo. > >

8 Abril. Sobre la mesa. 28 Abril.

11 Febrero. >

6 Mayo. »

7 Mayo. • *

7 Mayo. * 9

11 Mayo. > 9

í
11 Abril* 9 «
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Resultado de los actos de avenencia realizados en tres expe­
dientes de expropiación de terrenos para el paseo Imperial, 
calle de Manuel Siivelay paseo de Ronda.........................

COMISIÓN 7.'‘—Consuntos.

Proposición de varios Sres. Concejales para que se eviten 
algunos procedimientos del arrendatario, que consideran
vejatorios para los introductores......................... ............

Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando medidas para 
poner en vigor ¡os conciertos desde I.“ de Abril y otras re­
ferentes al personal............. ......... ....................................

Resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda desesti 
mando recurso de la Alcaldía Presidencia, y confirmando 
otra de la Delegación, en expediente sobre prórroga de
horas para el aforo de ternera...........................................

Expediente de franquicia de leñas para la tahona de la calle
de Dulcinea, 6......................................................................

Oficio del Juzgado del Hospital, interesando si el Ayunta­
miento se muestra parte en expediente que se halla ins­
truyendo con motivo de diferencias notadas en un aforo
hecho en el fielato del extrarradio de Valencia..................

Instancia de un industrial interesando rebaja en el adeudo de
la leche condensada............................................................

Instancia de un ex-Fiel de Consumos pidiendo devolución de
fianza..................................................................................

Moción del Sr. Lequerica, referente á la petición de varios 
empleados sobre gratificación por trabajos extraordina­
rios.. .................................................................................

Otra moción del Sr. Lequerica, para que se cumpla el acuer­
do de dar las plazas de jornaleros á los individuos que han 
prestado á satisfacción sus servicios antes de llevar á cabo 
los conciertos con las zonas...............................................

COMISIÓN ».'^-Mercados.

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga.. 
Expediente relativo A la construcción de un mercado en el

barrio de Salamanca......................................................... _
Señalamiento de día y hora para el sorteo de los cajones d¿ 

Jos casqueros del mercado de la Cebada......................

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.00Ü 
pesetas por construcción de una carroza para las fiestas
del Quijote...........................................................................

Instancia de D. Luciano BerriatQa, solicitando se Je devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol.............................................................................

de Madrid ,

FE C H A
en

q̂TiQ pasó al despacho 
de la  Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la Comisión.

PE C H A

del mismo.

. 28 Abril. ■ >

29 Marzo. > «

31 Marzo. > »

4 Abril. > »

31) Marzo. » ' i

1." Abril. > »

9 Abril. ■ »

7 Abril. »

6 Mayo. ■

ü Mayo.

> Ponencia, Sr. Lequerica. 30 Octubre 1907.

» Oir á los interesados. 27 Marzo 1908.

4 Abril. M >

13 Julio 1995. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907

15 Agosto. Sobre la mesa. 5 Noviembre.

28 Enero 1908. > 1

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

DELEGACION REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Matricula y asistencia en Abril de 190S.

iCim SITUACIÓN Illlltti,! lilis !ihs ISIiTEItll

Modelo.—Plaza del Dos de 
Mayo, 2.......................... 205 92 113 180

1 Barbíeri, 8.......................... 20 12 8 14
2 San Simón, 8..................... 148 83 65 130
3 Mercado de Trasmiera, 2.. 100 50 50 80
4 Bailón............................... 236 100 136 190
5 Rodas, H ........................... 116 58 58 80
6 Glorieta de Quevedo, 9...... 80 42 3S 50
7 Tarragona, 25.................... 143 82 61 120
8 Carrera de San Isidro, 4. .. 40 25 15 30

9
10 
n 
12
13
14
15
16
17
18
1920 
21 22
23
24

SITUACIÓN

25

26

Fuenterrabla, 11................
Mesón de Paredes, 87........
Herrnosilla, l í ....................
Cerrada..............................
Tabernil las, 21...................
Prosperidad......................
Trafalgar, 9 . . ....................
Paseo de las Acacias, 2....
Desamparados, 6..............
Pon tejos, 2..... 7............
Costanilla de los Angeles, 1
Caños, 4............................
Tutor, 29...........................
Cerrada.............................
Alameda, 3 ......................
Méndez Alvaro (sección de

párvulos).......................
Sección de la Escuela Rei

na Victoria.....................
Sección de Valiehermoso..

T o t a l .................

' ——

1

iiTiltni/i SlJ« itiit íeistiru L ■

177 77 100 123
r

140 80 60 120
118 52 66 107

1 » 1 >

130 80 50 90
114 56 58 90
140 so 60 lio
100 60 40 65
177 100 77 120
143 80 63 120
164 64 100 130
105 62 43 92 '
150 80 70 90 \

» > » V
131 80 51 90

155 90 65 130

90 50 40 70
210 130 80 189

3.332 1.765 1.567 2.601
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Escuelas de niñas,— Matrícula j  asistencia en Abril de 1908.

lÉlEBe SITU ACIÓ N IlTlIttlrl ISIlTEttii

Práctica, agregada á la Normal.—Bar-
200 170

Modelo Superior. — Plaza del Dos de
Mayo, 2............................................ 91 86

Modelo Elemental.—Plaza del Dos de
Mayo, 2......................................... .. 150 136

1 Arnaniel, 7........................................... 113 91
*> Superior.—Bolsa, 16............................. 73 5̂
3 Fomento, 6 y 8..................................... 100 80
4 Bordadores, 3....................................... 61 53
5 Superior.-Belén, 2............................... 109 76
6 Martin de los Heros, 30....................... lio
7 Trujillos, l ........................................... 60 40
8 San Simón, 8........................................ 74
9 Santa Isabel, 12.................................... 107 70

10 Superior,—Cerrada............................... r
11 Costanilla de los Desamparados, 15---- 90 75
12 Huerta del Bayo, 14.............................. 86 6.1
13 Mesón de Paredes, 87...... .'3................. 88 70
14 Superior,—Taberniüas, 2..................... 113 95
15 Segovia, 8............................................. 115 90
16 Toledo, 125............................................ 63 40
17 Pasaje de Murga, 4............................... 90 ib
18 Caballero de Gracia, 25........................ 75 65
19 ■Tres Cruces, 2...................................... 78 60
20 Bravo Murülo, 74........................ ......... 105 90
21 Cuatro Caminos................... ............... 70 ■ 60
22 Alameda, l........................................... 67 50
23 99 81
24 Carrera de San Isidro, 4 ...................... 103 80
25 San Andrés, 1....................................... 80 70
26 Núñez de Arce, 8. — .......................... 76 60
27 Pozas, 12.............................................. 84 65
28 Superior.—Rodas, l i ............................ 87 67
29 Augusto de Figueroa, 4 ........................ 86 66
30 nimn in ......................................... ! . . . 135 500
31 Puente de Toledo, 6............................. 100 80
32 Mercado de Trasmiera, 2...................... lió 95
33 San Bartolomé, 7 y 9 ...................... • 112 90
34 Blasco de Garay, 22.............................. 75
35 Paciríco, ^ ...............................; ........... 90 75
36 Tarragona, 25....................................... 9b 70
37 Reina Victoria...................................... lb3 130
38 Superior,—Jacometrezo, 62................... 64 50
39 Plaza del Cordón, 3.............................. lio 80
40 Plaza del Progreso, 14.......................... 93 76
41 Concepción Jerónima, 43...................... 8/ 68
42 Justiniano, 7......................................... 70 60
43 Oriente, 3.............................................. 80 55
44 Santa Marla, 32.................................... 7Ó 60

» t
46 Blanca de Navarra, 8........................... 53 39
4/ Amparo, 90........................................... 72 60
48 Luis Cabrera, 16................................... 112 80
49 Méndez Alvaro, 14................................ 89 80
50 135 120
51 Plaza del Angel, 20............................... 62 45
52 Superior.—Martin de los Heros, 21....... 70 55
53 Idem.—Vülamagna, 6......... ................. 26 20
54 Idem.—Echegaray, 19......................... 70 55
55 Idem.—San Bernardo, S i..................... 56 45
56 Barco, 21.............................................. 100 86
57 Fuente de la Teja.................................. 67 50
58 40 25
59 Trafalgar, 9.............................. ........... 75 “IO
60 san Cosme, 22...................................... 80 64
61 Puerta de Moros, 6............................... 130 90
62 Paseo de las Acacias, 2........................ 130 100
63 93 72
64 Plaza de Chamberí, 7........................... 80 65

PpRfín J .................. 85 70
66 López de Hoyos, iO................ ........... . > >
67 Zurbano, 50. (Escuela Asilo)................. . 35 3'̂ »
68 Escuelas graduadas de Bailén............. 223 180
69 Escuelas graduadas de Vallehernioso,. 190 140

T o t a i.......................... 6.446 5.118

Madrid 5 de Mayo de 1908,—La inspectora, Matilde G. del 
Real.

SECRETARIA

En campliniíento á lo prevenido en el art, 40 del Real 
decreto é Instrneción de 24 de Enero de 1905, para la con­
tratación de servicios provinciales y  municipales, y en 
conformidad con lo dispuesto en la Real orden del Mniiste- 
rio de Hacienda, techa 28 del mes anterior, el Excelentísi­
mo Ayuntamieuto de esta Villa, anuncia concurso público 
por término de treinta días, que flnalizarifn el 8 de Junio 
próximo, para la explotación del servicio publico de lan­
chas en el estanque grande del Parque de Madrid, durante 
cuatro años, y  bajo el tipo establecido como canon anual 
de 5.000 pesetas.

TjOS pliegos de condiciones y demás ántecedenteg para 
este concurso se bailarán de manifiesto todos los días no 
feriados, desde el de la presente fecha hasta el anterior al 
del plazo señalado, durante las horas de diez á dos, en el 
Negociado de Espectáculos de la Secretaría de este Ayun­
tamiento, donde pueden ser examinados por cuantos lo in­
teresen; advii’tiendo que los que deseen tomar parte en el 
mismo, deberán presentar sus proposiciones en pliegos ce­
rrados y lacrados dentro del indicado plazo en el Negocia­
do anteriormente referido, extendidos en papel del timbre 
del Estado de la clase 11.", y acompañados del resguardo 
que acredite haber consignado, como depósito provisional 
en la Caja generai.de Depósitos, la cantidad de 1.000 pese­
tas, importe del 5 por lOO de la cantidad total que repre­
senta el canon tipo de arrendamiento cu los cuatro años de 
su duración, •

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Mayo de 1908.— El Secretario, F. Ruaiio 

y Carriedo.

■ Modelo de proposición,

deberá extejidevee ea papel tím&rfiao del Estado de ía ll.*', V di pre- 
9éntara6 lt6va.r escrito fin el BÔ re lo iíguíente: puo^osiciéíí pará  Opta r  a l  
C O N C U R S O  D R  L A  E X P L O T A O IÓ K  U B  L A S  L A N C H A S  E N  E L  T A R Q U S  L E  H A -  

DEIT),)
D....., que v ive ....... enterado de las condiciones del

concurso en pública licitación para la explotación de las 
lanchas del Parque de Madrid, anunciadas en el Boletín
oficial de la provincia del día..... de...... conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á sn cargo dicho 
servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por el precio tipo ó con el aumento de....tan­
to por ciento—en letra—en el precio tipo).

M adrid..... d e .....  de 190..... ,

(F irm a del proponente).

M ORTALIDAD DEL MES DE ABRIL DE 1908

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica.

DISTRITOS HibilaaUa. De tu n don«.

Centro...................................... 53.512 83
Hospicio......... ........................ 53.661 79
Chamberí ............................... 59.598 lio
Buenavista............................... 58.269 60
Congreso.......................  ....... 53.857 80
Hospital................................... 58,779 131
Inclusa..................................... 52.012 145
Latina...................................... 59.787 123
Palacio..................................... 55.344 104
Universidad............................. 51.844 88

T o t a l ............................. 556.663 1.009

POn 0IIANDE3 CHUPOS DE EDADES

Menos de un año, 165; de uno á cuatro años, 107; de cin­
co á diez y nueve años, 76; de veinte á treinta y  nueve 
años, 172; de cuarenta A cincuenta y nueve años, 205; de 
sesenta en adelante, 282; sin clasificación, 2. Total, 1.009.
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En igual mea de 1907,1.332.
Diferencia en 1908, en menoa, 323.
Proporción por 1.000, 1‘813.
Término medio diario, 33'63.

PRINCIPALES CAOBAS DE DEPUNCIÓN

Fiebre tifoidea, JO; virada, 1; sarampión, 5; escarlati­
na, 2; coqueluche, 3; difteria y crup, 0; grippe, 22; otras 
enfermedades epidémicas, 0; tuberculosis pulmonar, 144; 
meningitis tuberculosa, 7, otras tuberculosis, 19; tumores 
cancerosos, 29; meningitis simple, 63; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 61; reblandecimiento cerebral, 6; enfer­
medades orgánicas del corazón, 78; bronquitis aguda, 50; 
bronquitis crónica, 41; bronco-pneumonía y  pneumonía, 92; 
diarrea y  enteritis, menos de dos años, 41 ; diarrea y ente­
ritis, de dos años en adelante, 19; afecciones puerperales, 9; 
debilidad congènita, 13; senectud, 27; suicidios, 5; otras 
causas de defunción, 262. Total,. 1.009.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por fiebre tifoidea y sarampión.

LICENCIAS EXPEDIDAS.

Por el Ifegociado 4.<> (Obi-asJ,

Reformas, Paloma, 21; carrera de San Jerónimo, 33; 
Bárbara de Braganza; Mesiín de Paredes, 90 y  92; Precia­
dos, 9; Corredera Baja, 20; Crafal, 13; Oso, l ;  Calatrava, 13; 
Monteleón, 16; Ventura Rodriguez, 17; Cadarso, 6; San Ber­
nardo, 45; Pez, 2; Ceres, 25; Fúcar, 13; Buenavista, 26; glo­
rieta de San Bernardo y Puerta del Sol, 10.

Alquilar, ribera de Curtidores, 19.
Construcción, Atocha, 129 y León (Ventas del Espíritu 

Santo).
Ampliación, Almansa, 15 y Alonso Heredia, 30.
Revccos, Monteleón, 5; Mira el Sol, 6; Dulcinea, 9; ca­

rretera de Extremadura, .30; Calería de Robles, 4; Divino 
Pastor, 11; Espejo, 12; Colón, 8; Cristo, 4 y Almirante, 14.

Colocación de cortinas, Argumosa, 7 duplicado; Ato­
cha, 38; Bravo Murillo, 92; Cañizares, 6; Gravina, I I ,  
Mayor, 16; Nicolás María Ri vero, 6 y  Santa Catalina, 14.

Colocación de muestras. Carretas, 22; Hortaleza, 77; 
plaza del Comandante Las Morenas, 3; Preciados, 5; San 
Alberto, 5 y Valenzuela, 7.

Colocación de toldos, Palma, 58 y  Puerta de Atocha, sin 
número.

Colocación de farolas, Cruz, 16.
Colocación de banderines, Mesón de Paredes, 16 y San 

Joaquín, 12.
Colocación de escudos, San Bernardino, 20.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche),
Ejecución de obras de reparación en el interior de las 

ñucas. Marqués de Urquijo, 9 y 14; Santa Engracia, 85; 
Claudio Goeüo, 121 y Calvo Asensio, 9.

Alquilar, Diego de León, 16 y  14; Altamirano, 3 y La- 
gasca, sin número.

Reforma de portada de fachada, Lista, 2.
Colocación de maestra en la fachada, Velázquez, 20. 
Colocación de portada en la fachada. Castellò, 1. 
Rasgado de dos huecos en el interior de la ñnca, Viria- 

to, 17,
Ampliación de pabellones, Don Ramón de la Cruz, 18. 

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 7 al 13 de Mayo de I90S.

AUTORIZACIONES

C3
v »0
<-t

n

s
Vta
g

ca

a

W
»E*st

etoti 9
B-SSa
Ì T  
ta »1

■ o

IMPORTE

Filíitt.

De .33 pesetas.................. 5 5 6 » 16 528
De 44 id .......................... 8 2 3 > 13 572
De 60 id ........................ 3 » 9 » 3 1.50
De l io  id .......................... 3 1 4 440
De 165 id .......................... 1 ■& 9 1 2 330

Total........... 17 10 10 i 38 2.020

CoiUación en. Bolsa de los oalo'-es municipales en, los días 
del S al Í4 de Mayo de 1908.

I3 1 A S
HTEEIIIE

s H la

Sisas........................................ 80 » * »

Empréstito de ISbl................... 102*50 > > >
Idem de 1868............; ................ 60 > >

Resultas............................... 87 87*25 87'25 87'25
Expropiaciones (Interior)........ 99‘25 > > 1
Idem (Ensanche)...................... % > > 99

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS
CREDITOS INGRESOS formalizados

HasU el 0 de 
Mayo dft IDuS.

PKMT4J

Del 10 al 16 
do Mayo de 1908,

PKIBTII

Tolal infíro§09 hasta 
16 de Hayo de 1908.

l.° Contribuciones v recargos............................................... 3.772.606*94
17.009*94
4.414*40

1.070.935*88
80

20.539*55

1.572.274'03 
8.728* 11 
1.630*34 

2.048.155*15 
240.836*23 

5.513'ló

»
»
1
»
9
È

1.572.274*03 
8.728*11 
1.630‘34 

2.048.155‘ H 
240.836'23 

.5.513‘ 16

2.“ Venta de terrenos........~ ...................................................
3,° Subvención del Ayuntamiento.........................................
4.“ Resultas............ .........................................  , .
5.® Imprevistos y eventuales.................................................
6.® Reintegros................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
4.8a5.646‘71 

1.567'47
3.877.136*93

2:774*33
»
9

3.877.136*98
2.774*33

Total de ingresos formalixados............................. 4.887.214*18 3.879.911*31 9 3.879,911*31
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PAGOS

CAPÍTULOS

CftÉDlTO^s

autufiiiáo«

9ReStAI

PAGOS EJECUTADOS

ai 0 de
Mayg át 190S.

É̂ERri»

Pet JO aL J€ 
de Va yo de JOOS.

rsseTAt

Teta] de hasta 
i8 de Mayo de J9C8,

PBIBIáf.'

1 ” Gastos del Ayuntamiento.............. ................................ 2U 386'4Ó 
154.1I7'16 
3I».083‘62 

2.282.7ti0‘65 
1.32!.791‘ñl 

1Q.850

75.620*42 
56.464*93 
87.604'70 

755.041*61 
261.27ti'61 

>

125

’ 77*23 
20.111‘97 

>

75.745*42 
56.464*98 
87.741*93 

775.153-61 
261.276*61 

»

2  ̂ Policía de seguridad........................................................
 ̂  ̂ Pnlirifft. iirhana...... .................*.................................... * .

4 “ Obras públicas.................................................................
?v ® P.fl.rgfl.R . .......................* ..................................................
6.'’ Imprevistos......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4.347.989‘39

7.500
1.236.068*35

7.500
20.314*20 

> '
1.256.382*55

7.500
Toiat de pagos formaltxados................................. 4.355.489‘39 1.243.568'35 20.314‘20 1.263.882*5,5

BALANCE

PESETAS PESETAS

IncFrAQne form  a li 7.aiÍAS_ _. . _ _ .. ' 3.877.136*98
Idem devueltos.................................... ........................ ............................ 7.500
Idem líquidos......... ............................................................................... .. > 3.869.636-98

Pagos ejecutados......................................................... ............................. 1.236.382‘55
Idem reintegrados..................................................................................... 2.774*33
Idem líquidos............................................................................................ > 1.253.608*22

Existencia en Tesorería............ 2.616.028*76

iDgresOíi y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.
INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
premipuaRton.

raaaYii

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 9 
d« Mayo de 1308.

PHIRTif

Dal 9 al 16 
de Mayo 190B,

PRIRTA»

Total intfrê os hatO 
el 16 de Mayo de

1.® Propios............................................................................ 3.924*36
9.162

5.131.707*99
102.937*31

254*50
1.223.010*66

213.942*89
21.563.355*77

101.770*85

6.497*95
4.558*77

1.468.731*55
62.381*54

lorso
211.048*25
213.942*89

7.734.318*99
72.248**43

9
9 -

95.949*86
9
9

9

1.897*50

223.463*71
502*25

6.497*95
4.558*77

1.564.651*41
62.384*54

9 .
■ 101*80 

212.945*75 
213.942*89 

7.957.782*70 
72.751*18

2.** Montes............................................................................
3.** Impuestos................................................. .....................
4.“ Beneficencia....................................................................
S.” Instrucción pública.........................................................
6.“ Corrección pública.........................................................
7.** Extraordinarios..............................................................
8.** Resultas.........................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit...........................

10.“ Reintegros......... ........................................................ ..

li.gresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.a50.666‘33

78.843*56
9.773.933*67

%.020*01
321.813*32 
■ 143*48

10.095.546*99
96.163*49

Total de ingresos formaiUados .......................... 28.429.509*89 9.869.8.53*68 321.956*80 10.191.510*48

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
■ u loriiado«.

PAGOS EJECUTADOS

Elaata el 9 
de Mayo de l9uB.

PSSR71Í

Del D al 16 
de Mayo 1QÓ8<

rsist«*

Total de pegos hi>̂ta 
el 16 de Mayo de m t

MISHTia

1.501.511*15 
1.711.687*ffiS 
5.904.*234*44 

610.704*39 
1.488.520*76 
4.093.720*29 

404.252*96 
>

13.3,56.004*68
>

140.345'09
9

449.892*33
527.166*29

1.520.756*64
96.954*79

412.161*59
t83.691‘9t
l ‘J9./33*98

4.496.604*17

10.046*62
»

1.946*08

14.660*72
78.873*60
11.452*25
32.743*66
15.250

827.469*01

1.500
9

451.838*41
527.166*29

1.535.437*36
175.828*39
423,613*84
716.435*60
144.988*98

5.324.073‘ IS
>

11.546*62
9 •

5*̂  RfiTififlnRnriia.. , , ..........*.............. ........................... . . »
Ohrflft pi1 h] i Afts........ , ...........* *............................... »..

9.“ Cargas , .. ., , .................................................................

12.“ Resultas..........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................
29.210.980*81

14.952*01
8.327.013*35

1*21.126*80
983.915*32

868*40
9.310,928*67

124.«K*20

Total de pagos /ormaíí>acíos.................................... 29.225.932*82 8.451.140*15 984,723*72 9.4a5.863‘87
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BALANCE

(ngresoB íormalizados.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos...............

Exisieneia en Tesorería.

PESETAS PESETAS

10.095.646*99 
124.935*20 
1 9.970.7! 1*79

9.310.928*67
96.163*49

9.214,765':8
755.946'61

Estado demostrativo y  balaace de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta
del Ensanche, hasta fin fiel mes de Abril de 1908,

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS
CAPÍTULOS CRÉDÍTOS 

prfiäu pueblos 
pan lODS.

DÍMCCIHEt
verifioftdfta.

TOTAL
HfTtllllHH fáditlttl 

ti
t i l l D M E i i t i i t ' 1»7.

BEfiilDirij.l
obtoiiída.

TOTAL
DEmiin

INGHKSOS 
por r«Rlítar.

iCItiltSti

Elidi a tijriiH »En 
Iti

L® Contribuciones y 
recargos.......... 3.772.660*94 7.5Ö0 3.780.166*94 7.500 731.083*44 >38.583*44 3.041.583*50 »

2,“ Venta de terrenos. 17.009*94 » 17.009*94 8.274*63 8.2 74'63 10.009*98 1.274*673," Subvención  del 
Ayuntamiento,. 4.414*40 » 4.414*40 1,630*34 1.630*31 2.784*06A.° Resultas........... 2.0JS.!55‘ Í1 2.048.155*1! 2.048.1.55*11 2.018.155‘ li «

5,“ Im p rev is to s  y 
e\entuales....... 80 » 80 » 240.836**23 240.836*23 TI 240.756*236.“ Reii.tegros......... 20.fx49*55 ti 20.539*5.5 vt 5.513*16 5.513*16 15.02o'39 ñ

.^S[)2 Só5‘94 7.51)0 5.870.365*94 7.500 3.035.492*21 3.042.992*91 3.069.403 93 242.030*90

PAGOS

DEBE HABER SALDO KBtmD
CAPÍTULOS Iililitrd ni­

ellili II 11 ji 
NttmEn 4i 1)17.

CIlÉDíTUS
traasTeridos.

PAGOS
fijeoiitados,

TOTAL
CRÉDITOS 

p r̂ it puertos 
para 1908.

ItIUlt
nfIriiilitiiili.

BEIÜTMSOS
verificados

TOTAL
RESrO 

dej crédi tu 
presupuesto.

!.̂  Gastos del Ayun­
tamiento...........

2.“ Policía de segiirí*
n t 75.620*42 75.620*42 214.386*45 )) 64*64 214.451*09 138.830*67

dad................... » » 56.164*98 56.464*98 154.I!7'Í6 V » 154.117*16 97.652*183.’ Policía urbana y 
rural................ » 85.2,54*25 85.2.54*25 .355.083*62 T) 224*60 355.308*22 270.053*97

4.“ Obras púDli.ías. ., M 732.124*39 732.124*39 2.282.760*65 n ■ 2.282.760*65 1.550,636*265.’ Cargas................ 1.567*47 ■ú 221,335 77 ‘222.903*24 1.321.791*51 D 2.398*48 1.324.189*99 1.101.286*756.* Imprevistos......... lì » , •í 19.850 a n 19.850 19.850
.'..567*47 » 1.170.799*81 1.172.367*28 4.347.989*39 » 2.687*72 4.350.677*11 3.178.309*83

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Realizados.............................
Devueltos..............................
Líquidos................................

\ Ejecutados............................
! Reintegrados.........................
( Líquidos................................

Ex'síeneía en Tesorería.

DEBE HABER

)> 3.035.492*9!
7.500 »

»
1.170.799*81 lì

lì 2.687*72
y> »

1.859.880*82 »

3.038.180*6.3 3,038.180*63

SALDOS

DEUDOaSS acreedores

1.168.112'09 
1.8,59.800‘82

3.027,992'91

:-í.027.992'91 3 027.992*9!
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PRESUPUESTO ORDINARIO

i;,:.

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriñcadas por cuenta del citado presupuesto
hasta fin del mes de Abril de 1908,

Primera parte.—Ingresos.

i . “
3,”

l’ í-i 6.”
7.®

, -¿1 8.“
1 A :

9.”

10.^

f ■-■r*

CAPÍTULOS

Prop ios. * w. ». *. » *...
MotLtes,-. ........ « ...........
Impuestos. » ........ *-----
BeuoficfnnciA 
Jnstmcoión púb lio ».. * 
Corrección pública*.,,
Extraordinarios.*.......
Hesult&s.
Eociirsos lógales para 

ñoit
Reinteg^ros

cabrir el dá-

ID  E S E la r  A S E E S A L D O S

(sÉBiits rstsiFresTts gUBIIEl 1 iciitttm

PARA 1908
FBgtttemt

da
19U7.

veri­
ficadas.

TO TA L

P e s e t a s .

sudi en tes 
envide Di­
ciembre de 

1907.

BtüFDltlh

obtea ida .

T O TA Ij

Pl«í!F«ta.

m i m

por
rea litar.

n m

de ingresa* 
sobre loi 
preso pues­

tos*

* a.503‘31 
9 150

B.CWn 900'02 
95,650̂ 31

1 356*05 
12

65,807*97
7.27S

117,575-83
t

3.9a*S6
9.162

5.319.3 -̂31
102B37'31

»

13.b’i B'0B

586‘18
4.558*77

l.S43.938'01
83,065*48

586*49
4.«Se*77

1.355.311*60
63,063*48

3*837*87
4.6tŜ 2S

B.e01.9L6*81
40*íf71‘e3

371‘66
k

200̂ 60 
i.217.882̂ 10 

»

60‘90
G.7-28‘26

313B12'&9
5.092*30

351'50 
1.329,oes-96 

313.913'89
1,687*10

60-90
305.160*96
313.Si3‘89

50‘90 
306,817'76 
313,943‘89

2(K4‘0O
1*0‘̂ .185*20

t

•
k
k

21475.10^00
101.741̂ 49

87,954'12
29*36

1.15S‘6S
»

31.661.6U‘15
lOl.TíO‘85

963*96
i

6,375.4«Í*40
67.911*98

6.870.422*30
67.911*^

15.18S.0M*09
83.850*92

k

27,018.606^8 «J3.150'56 12U20'60 33.474.7!S'13 14.eB£'01 8*272,616*20  ̂8 SS7.B98‘24 20.188.069'55 871*63

Segunda parte.—Pagos.

E  E B E U  A . E E B ilBBt ItiEieOi

(lÉBiies
transferi-

des*

BBÍtltBS F1BB17BESIM lElESTtS Dlill
dal eri ditop ra- 

supuesto.
C A P ÍT U L O S pf údiectfs 

6d3 1 de Di­
ciembre de 

J0ü7*
ejecutados*

TO TA L

P e t e i a » .
PARA 19DS

?&CtEDZIieS
de

igo7*

por
transieren»

cías*

üimaics

iferiQtidoB
r ^ s H u t .

1." G-aetos del A j^unta-
2.401*71 469.472'13 441.873'84 1*468.243 33.268=15 9.376*77 

757'95 
497‘89 

8.835'39 
1.474-79 

8L‘35

76.Ee6*M

1.505.887*9-2 
1.713.443 
5.901.7B-2‘32 

619.539-71 
1.489.9D5‘55 
4.093 )̂1*51 

404.353'96

13.1332111‘61

l.Offi. 514*08

6."
i . "
B.”
6. ‘I
7. “ 
6.0 
9.“

P o líc ia  de seguridad, 
P o lic ía  urbana y vtiral 
Instrucción pública..

101*79
144

391'16

k
■
»
k

503*339*09 
1.«5,512*85 

83,276*89 
385.875*01

B08.4-11M7 
1 4-L5.Íí5G*85 

83*270'83 
386 266*77

1.668.3ö9'18
D.383,933‘36

696.501*50
1.418.376-94

13 333'S7 
530,313'18 
14.109*69 
70.343'S3

•
k
k
k

4.4E0 075'47 
536.-2 *̂88 

1,103,7-28‘78 
B.434,117'19 

3S0.183‘98

8.898.iaa‘4B

Obras públicas . .*. .* 
Corrección pública.* 
Montes - * — ........ *,.

3,576*13
k
*

68,167*48

>

>

657.077‘93 
132.113'98

4.í7o’,391*6f!

609*651*35
122.113*90

4,B0¿85O'i0

3,932.828*69
996.613*98

12*968.965=76

160.891*60
7.698*99

307.(®S‘92

k
k
k
>

10. Ö

11. ® 
12.^

Obras de nneva cons- 
tracción * ....* * * ...•

Im previstos .............*
Resultas* *. . *.......* * *.

6,061*01
k

>
k

8,546*62
»

13.G07'63
>

131.798'47
k

15.546"62 »
>

4.159'1-3
k

144’ ,604*21
k

190.896'68
' k

- 78,943*06 ■ S.115.W32 0*194 700=30 37.948,506*78 1,-362.474*03 k ■ 96.020=01 29*307.000=^ 21.112,-219*04

Tercera parte.—Balance de las operaeiones de ingresos y pagos.

InRrisoi. 

Pago*.*. *

Boalí^adoa *.. 
D evueltos. * *. 
E iquídos **.. * 
Ejecutados*** 
B e in te^adoa 
Líqu idos........

ExiiUncia en Teeoréria...... .

DEBE

P e s e t a s .

S A B E O S

H ABER

P e s e t a s ,

DEÜDOEES

Fiíeiai.

ACBEEDOBES

F e e e l a t .

» . 8,272.616'33 k k
124.126‘80

k
> k

j 8.1tó.619*48

S.115.607'33 » k >
96.030*01 > k

k 1 8.010.807=31 *

- 128*632’12 k 138.63-2*19 ■

8.368.666*34 8.998.606*31 -8.148.519*48 0,i48*5ie'iy

OBDENACIÓN DE PAO08

Ordenado por el 8r, Alcalde el pago del primer trimes­
tre del corriente año A los arrendadores de locales destina­
dos A Escuelas municipales de esta Corte, serA conveniente 
que los interesados se presenten cuanto antes en la Secre­
taría de Villa, de diez A doce de la inafiana, para hacer 
efectivo ol importe de sus respectivos contratos.

Madrid Uí de Mayo de 1908.—El Contador, Rafael 
Sa lay a,

.loiiìiisifiiw un PMHEMDis, m m  í  .̂hbiíios

A rb it r i*  subre Ancas qnc carezcan «le la «  « l ir a »  «le «anea- 
m iento orrtenadna en las (Hsposicioiicsniuiiicipale.s videntes.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al afio de 1908, y en cumplimiento de lo que

preceptúa el art. 35 de la Instrucción de Recaudadores, 
fecha‘iO de Diciembre de 1900, se hacen las aclaraciones 
siguientes:

1,“ La cobranza dará principio el dia 18 del actual, 
terminando el día 7 del próximo mes de Junio, A cuyo 
efecto, el Recaudador se presentará á hacer efectivo el im ­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los 
mismos, tan solo una vez.
' 2:'̂  Los interesados que A pesar do haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo, sin recar­
go alguno, durante ios días 8 al 12 siguientes, A cuyo efec­
to deberán recoger los recibos en el domicilio de los Re­
caudadores-, en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
piazo, se procederá contra los deudores por la vía de apre­
mio, en la forma que determinan los artículos 50 y siguien­
tes de la Instrucción antes meneion.ida.



400 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB UADRID

Domicilio de los Recaudadores.

I^istritos del Hospital, Inclusa y Congreso.—D. Justo
quierda^ ? Sei-rano, calle de Moratín, 16 principa! iz-

Distritos del Centro, Hospicio y Buenavista,—D Vicen- 
y l^érez, calle del Espejo, núm. 4 principal de­

Distritos de Chamberi, Palacio. Latinay Universidad — 
D. Alfonso González Belandres, calle de Carranza núme­
ro 22 segundo.

villo 1908.- E l  Administrador, E. No-

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  I f A D r O

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren- 
rfaíano de Consumos en la semana del 29 de Abril al 5 
de Mayo del corriente año, según estado fecha 9 de Mayo, 
remitido por el arriendo, en cumplimiento de la condi­
ción 29 del coíifrafo.

PeeetaB,

sección 1."-—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 310 757‘27 

Sección 2.“ -A rb itrios extraordinarios muni- ' 
cipales sobre diversas especies...................  41.466*07

...................................  352.223-34

J E X T H  A j a R  A  O I O

Æecawdado jio r la Administración municipal.

En la semana del 29 de Abril al 5 de Mayo^ 
en la zona de la Florida, . . ,

En id. id. de id. de Valencia.

T o tal .

Pesotae,

331*80 
36*07

367*87

concertadas en los días

que facilitan los representantes de las mismas, en cum­
plim iento de la base S.** de ios contratos celebrados y 
de los partes que remiten las empleados de la Admiñis- 
ímcida muTucí^at en los fielatos

PefiOtas.

En la zona de Aragón. 
Idem id. de Bilbao. . ..
Idem id. de la Castellana. 
Idem id, de Segovia.
Idem id. de Toledo.

778*61
2.119*65

784*48
1.112*55

919*77
T o ta l , .........................  5.715*06

Madrid 14de Mayo de I9Ü8.-BI Jefe dé la  Interven- 
Clon, Mb Melg'osai

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En ejecución durante los dias del 8 al 14 de Mayo de 1908.

A O Ií: II AS
Fuencarra!, Hortaleza, Escuela de la Veterinaria, paseo 

de los Pontones, paseo de las Acacias, Trajineros, Noviciado 
eanimo bajo de San Isidro, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica 
gas, agua, etc. ’

EMPEDRADOS

Paseo de la Virgen del Puerto, ronda de Vallecas, Pa­
cifico,_ rrajineros, ronda de Atocha, paseo de las Acacias, 
Colegiata, paseo de los Ocho Hilos, ronda de Segovia pa­
seo Imperial. Bravo Murillo, Santa Engracia, Fuenearral, y  
en diferentes calles por ei tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OAMisoe
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de ias calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS ■

iuenearral, glorieta de los Cuatro Caminos, verja de lá 
Veterinaria, Trajineros,

m a q u in a s

_ De servicio: una, cinco dias, en el camino bajo de San 
Jaidro; y otra, cuatro días, en la avenida de la Plaza de 
Toros.

TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano astilado de toda clase de hon-amientas; en l i  Biblio­
teca Nacional con motivo del Centenario y en el Ayunta­
miento.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y vatios arreglos en la Escuela de 
la Veterinaria.

El de pintura: en el Ayuntamiento y en la Biblioteca 
Nacional.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 14 de Mayo de 1908. — El Ingeniero Jefe, 

P. O., Narciso Amigó.

Obras e/acitfuíias y en curso de ejecución, durante la semana 
del 7 al 13 de Mayo de 1908.

ACERAS
1."- Zona.—Conservación, paseo de Rosales y Moret. 
Tapado de calas en vai-ias calles de la zona. '
2̂ .̂  Zona.—Obra nueva, Goya y Castellò.
Conservación, ronda de Vailecas y  paseo de Ronda. 
Tapado de calas en varias calles de la zona. "
3," Zona. — Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Ercilla.

empedrados

1. ̂  Zona.—Conservación, Moret y paseo de Rosales. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. *̂ Zona,—Obra nueva, ronda de Vallecas y Goya. 
Tapado de calas en varias calles de la zona. ’
3. “ Zona.—Conservación, Canarias, Labrador, Méndez 

Alvaro y  Ferrocarril.

oaminos

1. “ Zona,— Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. “ Zona.— Obra nueva, María de Molina, ronda cíe Va- 

1 lecas, forrijos y Goya.
Tapado de calas. Lista,
3. ® Zona.—Tapado de calas, Méndez Alvaro y paseo de 

las Yeserías,

talleres

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, trinchan­
tes, clavos, construcción de ruedas de carretillas, arreglo 
de las mismas y calzado de picos.

1 .'̂ ‘̂■Pitttería: construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y construcción de cajones de guardas.

El de vidriero, ayudando en talleres.
En el de pintura: carretillas.
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MÁQUIÍTAB

La nüm. 3, los días 7, 8, 9, 10 y 11, en la calle de Mén­
dez Alvaro.

Madrid 13 de Mayo de 1908.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, P. O., Eduardo Vasaallo.

QUINTA SEOOIÓN

PAEQÜE8 T JARDINES

Trabajos veriflcados en este ramo durante la semana 
del 4 al 10 de Mayo de 190S,

PARQUE DE MADRID

Zonas 1."', 2.^ 3,“ y  4.'"—Riegos de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.—Roza y limpieza de paseos, alcor­
ques y  regueras.

Sección volante.—Plantación en macizos.—Adorno del 
teatro de Apolo y Biblioteca Nacional.—Reposición de es­
tacas y  alambres en el Jardín Zoológico,—Recorrido de 
secos.—Conservación de los jardines de ias Escuelas de 
Aguirre y  plaza de la Independencia. _

Estufas.—Esquejado de plantas para ia multiplicación. 
Reposición de plantas en estufas y  cajoneras.—Laboreo de 
cuadros. -Plantación en tiestos.—Riego, limpieza y conser­
vación de plantas. —Vigilancia. _

Segadores.—Siega de praderas.—Riego de tiestos.
Obras y talleres.— Arreglo del cerramiento del estanque 

del ipescador».—Colocación de alambres en el jardín de la 
plaza de Monteleón.--Construcción de tapas de arqueta y 
cerraduras para las llaves de paso.—Colocación de crista­
les en las estufas.— Arreglo de mangas de riego, regaderas 
y carretillas.^—^Pintado de una estofa.—Águz.ado de zapa­
picos. Construcción y arreglo de pasos de agua.—Limpie­
za do la toma de aguas del Canalillo.

Elipa.—Cepellonado de pinos y almendros.—Vigilancia. 
Conservación del jardín del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.

Guardería.—Su servicio,

PASEOS T  ARBOLADO

P o d a  do res.-S iega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.- Limpieza, conservación y vig ilancia ,-P lan­
tación en varios jard ines.- Arreglo de alcorques y regue­
ras en la calle de Alcalá.

Puente de Toledo. — Roza, riego y limpieza.— V ig i­
lancia.

Dehesa de la Árganzuela.—Extracción de grama en los 
cuadros.- Embasurado en la Chopera,—Vigilancia,

Zonas 1.“ , 2.“ y 3 . Construcción de alcorques y  regue­
ras en los paseos —Limpieza y riego.—Vigilancia.

Viveros.-Preparación de cnadros y plantación en los 
mismos.—Roza é injerto.—Limpieza de paseos.—Limpieza 
de regueras,—Extracción de basuras.—Vigilancia en los 
Viveros y Moncloa,

Dehesa de Amaniel.—Roza de alcorques y regueras. -  
Vigilancia.

Parque del Oeste.-Siega, riego y  embasurado.—Kegu- 
larizacióii de paseos y  praderas.—Limpieza de rías. —Pica­
do de tierras.—Roza en los viveros de la Florida.—Zaran­
deo de mantillo.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 14 de Maj o de 1908.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes informados, 53.
Reconocimientos practicados, 30. ■ . ,
Madrid 14 do Mayo de 1908.— B! Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Cerera.

Trabajos realizados en la presente semana,

Expedientes despachados, 39.
Reconocimientos practicados, 34,
Madrid 14 de Mayo de 1908.—El Arquitecto rannieipal, 

Alberto Albiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en. la prese^ite semana.

Tira de cuerdas, 2,
Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos, 29.
Madrid 14 de Mayo de 1908. -E l Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 20.
Tira de cuerdas, 1.
Reconocimientos practicados, 16.
Madrid 14 de Mayo de 1908, El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba,

POLICIA URBANA

Denujicias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias
municipales en los dias del 8 al 14 de Mayo de 1908.

Denuncias.— Distrito del Centro, 70; Uospieio, 25; 
Chamberí, 27; Buenavista, 72; Congreso, 41; Hospital, 41; 
Inclusa, 22; Latiua, 89; Palacio, 45; Universidad, 21. 
Total, 453,

Servicios,—Centro, 11; Hospicio, 10; Chamberí, 4; Bue­
navista, 9; Congreso, 17; Hospital, 6; Inclusa, 8; Lati­
na, 9; Palacio, 3; Universidad, 6. Total, 83.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Buenavista é Inclusa, cuatro vacas y un caballo.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, dU7-ante 
la semana del 7 al 13 de Mayo de 1908.

Incendios.—Día 7, Espíritu Santo; se recibió el aviso á 
las nueve y quince minutos, y se terminó A las nuevo y  
cincuenta minutos; consistió en incendiarse el hollín de 
una chimenea.

Día 7, Fábrica de Tabacos; se recibió el aviso á las dos 
y quince minutos de la tarde, y se terminó á las dos y cua­
renta y cinco minutos de la misma; consistió en incendiarse 
parte de carrera y maderos de piso.

Día 7, Almirante, 8 (botica); se recibió el aviso á las 
ocho y cuarenta minutos de la noche, y  se terminó A las 
nueve y diez minutos de la misma; consistió en incendiarse 
una caja de vaselina.

Día 10, Cabeza, 12; se recibió el aviso A las dos de la 
tarde, y  se terminó A las dos y  quince minutos de la misma; 
consistió en incendiarse papel.

Día 10, Alcalá, 52; se recibió el aviso A las tres y  cin­
cuenta y cinco minutos de la tarde, y se terminó A las cua­
tro y cuarenta y cinco minutos de la misma; consistió en 
incendiarse algunos parecilios y parte de lumbrera en la 
armadura.

Día 10, Jacometrezo, 33; se recibió el aviso A las siete 
y quince minutos de la tarde, y  se terminó A las siete y 
cuarenta minutos; consistió en falsa alarma.

Día 10, Américas del Rastro; se recibió el aviso A las 
, doce y  treinta minutos de la noche, y  se terminó A las nueve
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de la mañana del día 11; consistió en incendiarse la casa, 
número 5, de la ronda de Toledo, parte de la núm, 7, va- 
rioe puestos de los destinados á la venta v una fábrica de 
lejía.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, íj; ídem id. 
por los capataces, 27. Total, 39.

Madrid 14 de Mayo de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

DIRKOOlÓN DEL ALUMBRADO PUBLIOO

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y Riegos, 
darante /os días del 8 al 14 de Mayo de 1908, con expre­
sión de los Jornales é importe de tos «lisnios.

Pesetas.

Por 5,338 jornales al personal de bairenderos.. 12.461‘80 
Por 746 ídem al ídem de arrastres...................  1,947‘25

T o t a l , , 14.409*05

Carros de basura extiaída de la Capital dnrante los 
siete días, 1.046,

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 84.

Se ha efectuado el riego á diario con las 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

«A n iN B TE  POTOMÉTKtOO

Inspección gene7-al de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 4; ídem para cocheros, re­
novadas, 2; licencias para coches á la calesera, 3; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 70; oñeios 
dirigidos á la «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de co­
cheros, COj volantes de citación, 10,

N o t a . El día 13 del actual, se entregó á D. Francisco 
Javier Ayenza, nn gabán de caballero y una gorra que se 
dejó olvidados en el coche de plaza, núm. 237,

Vioaiiiio de compi'obación del gas del atumbrado público, 
durante los dias del 7 al 13 de Mayo de 1908. ’

Número de experimentos practicados..................  45
Oseilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 9G'18 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa {para 42 gramos de aceite), minima, litros., 102*69
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................  ................  98*27
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22*2
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros..................  25*4
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  47

Oscilación mínima, milímetros. . ........................  46
El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 13 de Mayo de 1908. — El Jefe del servicio, 
J. Uarcía Tejero.

Bajas iiaf.urales ocurridas en el alumbrado público, du- 
ru7ife los dias del 7 al 13 de Mayo de 1,908. ■

Disti'ito del Centro, 8 horas y 20 minutos; Hospicio, 120 
horas y 10 minutos; Chamberí, 348 horas y 35 minutos; Bue- 
uavista, 295 horas y 30 minutos; Congreso, 62 horas y 56 
minutos ; Hospital, 76 horas y  30 minutos; Inclusa, 16 horas 
y 55 minutos; Latina, 177 horas; Palacio, 122 horas y  5 
minutos; Universidad, 42 horas. Total, 1.270 horas.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y cuarenta mi­
nutos de la tarde hasta las cuatro y diez minutos de la ma­
drugada, durante los días del 7 al 13 de Mayo de 1908.

TENENCIAS DE ALGALDÍ4

Juicios celebrados. Disitas giradas y comisos oeriñcadosen ios días del Sal 14 de Mayo de 1908.

DENUNCIAS
d i s t r i t o s

ftDlrt. Í9Í$l(Ít. ChnWí. SltDIllíll. tsDfme. ladaai, llIlDi. Piík Id [Dlittiláid. TUILSE
Por intracción de las Ordenan­

zas Municipales................... 29
Por Id. Id. y de las disposicio­

nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan..............................

* 1 y y y 44 y 73

Por Id. id. de la ley del Descan­
so dominical......................,

J t > > » > y l

T o ta le s ........ ...
. * » y > y y P y y

» 30 y » y y 3 44 y 74
Juicios celebrados.

Multados................................. 14Apercibidos.......................... , * y y y 3 y 2 y 16
Sobreseídos............................. 14 y y y y 3 13 y 27
Al Juzgado Municipal.............
Al apremio.............................

> 1 >
»
»

»
9

y
y

y

y

>
y

20
P

y

y

20
>

Pendientes................ .......... » y 2
y

y

y

y

y
y

y

y

y

3

P
9

y

y

y

11
To ta le s ................................................... » > 30 y y y 3 > 44 » 74

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................................................................................... > y 98 y y y » » 35 p 133

No .0 ha celebrado juicio» en 1. »  Tenencias de Aleuldia del Hospicio, Buenavista, Inclusa y Huiversidad. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Congreso, Hospital y Latina,

I,
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BENEFICENCIA
G A S A  S DE SOG O- U l\ O

Servicioís pTnstadoa en la semana del 8 al 14 de Mayo de 1908.
PA tm i/ fAT IVO S

CLASE DEL SERVICIO

Rnfermos asistidos á domicilio..
Idem en consulta genera!.........
Idem en la especial de niños----
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones de la vista..............
Accidentes socorridos porlosMé-

dicos de g u a r d ia . ................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones.............. .............
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....... ............
Idem de niños para los colegios. 
Asistencia á incendios...........

T o t a l .

DISTRITOS

Cdlto. Boilidt. Cbtalieti. Biciiilsli. CiDErtit. nxpiiti. IuiIdii. litlm. Pillilo. Dilrertllij. TOTAí .

7 4 7 540 > 17 12 2.5 49 11 272
15 17 28 20 > 18 17 49 48 29 241

> > > * > 9 > 280 9 280
» 14 9 > » 9 9 * > > 14
9 » 9 9 » 9 9 9 9 J >

101 d9 8d 33 9 89 78 107 98 72 702
1 1 » 1 9 4 1 l l 9 10

> > 9 > # 9 9 9 9

2 9 9 » 9 » 2 1 9 9 5O > 9 1 9 2 » 1 9 9 4
» 9 9 > 9 19 » 9 » 9 19

1 9 9 • 9 9 9 l 9 9 2

129 75 120 194 9 149 ÍIO 184 476 112 1.549
ADM INISTRA'riVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CL19I n  LtH m i M  rntsmits Mri. Htipltl). tbaiilieri. BinMiila. Cgnircsg. Uiipliil. iDiInii. Lalini. Piltilg. DnligrtN. TOTAL

2 i 36 136 89 > 179 114 74 97 40 786
a 9 * 9 > ft ft ft ft ft ft
* 9 1 9 ft 2 2 3 2 3 13
> 9 > 9 ft ft ft 4 ft ft 4
> 9 * 9 ) ft ft ft ft ft ft

2 5 5 > ft 3 3 139 1 158
9 5 7 > ft 15 > (J ft 6 39

j P f l r i ......... * - . *................ 57 20 40 12 ft 34 16 19 ft 203 406
57 20 40 12 > 34 16 19 ft ft 193
57 20 40 12 » 34 16 19 ft ft 198

Víveres.. , Q^rbaiizos.............. 57 '’0 40 12 ft 34 16 19 > 1 198
1 Bonos especíales áe

1 > ft ft ft ft ft ft ft
Carbón....................................... 57

>
20
V

40 12 ft 34 16 19 ft ft 198
1 Mantas.................... 9 » ft ft > ft > ft ft
I Mantones................ » 9 ft 9 ft ft ft 1 ft ft
1 Chalecos de Bayona. 9 > 9

9

»
»

ft
ft

ft
ft

ft
>

ft
ft

ft
ft

ft
ft

»
ft

Rnnas ) Bufandas y refajos.. ttopas... / s¿ijanas................
9

9

*
*

9

9

>
>

ft
ft

ft
ft

ft
ft >

ft
ft

>
>

ft
ft

1 Camisas........................ * * ft > ft ft T 1 I
j Envolturas................. > « ft > ft ft ft 1 1
1 Jergones....................... 1 > ft > ft ft ft ft 1
' Vestidos........................ » 9 9 > ft ft ft ft ft ft ft

T o t a l .................... 306 143 350 154 > 366 199 185 338 260 2.301

ABANTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de yutas.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
importe

ftRtaTAi
Vacuaci*

A Ü̂I5 pías.
Rastras 
de ídem.

A ü*lü ptat.
Ca.?jatlii r.

A pia$.
Mutar,

A 0*15 plat.
AioaL 

A 0‘1U plat.
CARllOS 

A O'tó pta*.
GUU3 

A 1*54̂ pio9.

D!a 6 de Mayo de 1908............................... 158 18 ft ft ft ft ft 25'50
Día 7.................................................... 92 O 45 165 97 19 3 64‘85
Día 8................................................. 238 15 > ft ft ft > 37‘20
Día 9................................... . . . 1.56 9 ft * ft ft ft 24*30
Día 10........................... > ft ft ft ft > ft
Día i ; ......................................................... 315 19 > ft ft ft ft 49*15
Día 12......................................................... 244 20 ft ft ft ft ft 38'60

Total. . . - ......................... 1.203 87 45 165 97 19 3 23?'60

N o t a ,— Por pruebas de carros, Ü pesetas.

II II
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Recaudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de Mayo de Í908,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

lim i mi LA ■■■mi .
T Hit rvuit DtL AÜo iHiniirúii

i908i. 
1907 ■

! «  u

Ed
£ii ñadí. 

Tnenof.,

«Riif DIlOLLiDil IR IL ilrlú 
f m

J907i,

S E  S m i E O  G T E .  A - I y í C O S 1 N C R E S 0 5  
per d spóel lo

VacM . I ( r » iu . l.a nares. Leo lia le» C erd i. VlQQS, T e ro e r ta , La  nares. Lechalea . Cerda. P e fe lo j .

I.ri:t6 572 3.015 133 • 320.706'7 Í8 .736 96.253*1 1.121 > 10.523*50
Í.G30 io  631 195 • 333.225 19.846^5 93.911*5 1, Ltfi > 11.4$3 40

• • , > * , 2.341*6 > > ,
94 89 1.61S 4Í> * I2 i5 i8 «3 í , 110*5 k 35 k M 5 9 *9 0

27,031 6.77S 105.311 J.90G 31.288 j.897.976 313,307*5 1.050,709*4 13.668*6 2,036.743'.i 221.550
2S.093 7.621 104.097 849 261045 5.827.888 523.727 995.48V7 5,24 í*5 2 .S73 .2H 237.462'20

938 * L4L4 57 * 70.038 • 55.27.V7 18.427*í k k

> 843 s k 5,357 10.419*5 k * 836.470‘ 5 12.912*20

/^■ecío del ganado.~El precio del kilogramo eu la semana faé de 1‘26 á 1‘44 pesetas el vacano; de l ‘3 i á 1‘40 el lanar. 
Procedencia del gajíado.— Madrid, 126 vacas, 52 terneras, 975 lanares y  35 lechales; Cáceres, 160 vacas, 70 terneras, 

1.230 lanares y 120 lechales; Segovia, 150 vacas, 50 terneras y 1,475 lanares; León, 270 vacas, 80 terneras y 1,740 lana­
res; Lugo, 620 vacas, 60 terneras y 1,845 lanares; Coruña, 210 vacas, 60 terneras y 1.750 lanares.

Reses desechadas en vida.— Vacas, 7.
Al quemadero.^Visceras y  niñatos.

UEBCADO 
da U Cebada.

F iteta».

IfEEOAUa
da

laft UgsteuBaa 

Fiteta»,

EIT FLASA 

F »»itasi

> 0'05
,  • tfao

1T2 ♦
o‘ie k

> >

4 > k

4 * >
k > k

• » k

1‘60 » t

> . O'ie
, 0̂08

0*09
• > 0*80
j k I'65
• ' 0‘10, • 8 .. * k i'ao

O'íO * 0'40

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
durante los dias del S al 14 de Mayo de 1908, 

de los ítrfícwios que á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

MSECACO 
da U Csbedt.

Fittíaí.

U£ SCADO 
de

lpB¥gateoisi

Pitéiat.

SU FLA9A

Psisia»,

OARNAS Y GRASAS
Vaca, kilo..... ............ ........ ..... ........ 1'90 l'OO ■¿'SO
Carnero, ]d . . . i . i i ...... .................. . 1*66 ;*70 2̂ 16
Ternera, id. . . . i . 2*15 2*65 2‘65
Tocino, id............................................... a*i5 2*15 2*20
Jamón, id,....... ......... *............. y'7B S‘75 4*¿ó
Lomo, íd i,. .. *............  ,k. 1 ... t • >
Manteen, fd............................................. k 2'80 >

Gbori£os, docena............... k 3“25 k
Cabritos, u n o . . .................... > k >
Corderos, id.......... ......... .. *............... * -

AVE8 Y CAZA
Galli Das, una..... m  . , . . , , B'75 0'2d >
Pícbiinee, pe í.......................................... *.¿‘25 » »
Palominos, i d . . .......................... ■ l'SB 2*26 k
Peidioes, id............................................. k > >
Pájaros, docena.* ■ ............................... > k »
CbovLas, par.. .............. .
Callejo*, id..............................................

k k
t k k

Liebres, f d . . . , *...........  ̂■ ■ ., \ k

PE80A1U>8 V UAKISOOH
Uerluza, k i l o . i * . , 1̂ 6p DI5 >

P05 0'75
Beaugos, id ............................................. rs5 1'20 1
Pajeles, Id ............................... a*26 2̂ 90 >
Calamares, Id.. . *■ ..............*. li 4 >
Salmonetes, id ................... . 3*aB 8‘75 >
Almojas, id.... * * ...... ............................ . 1*10 0'70 k
LengoatA«, una.......................................
Congrio, k ilo ........................... *.......... ..

• S'üó )
2‘25 1*85 >

Trnéhas, id........ . ................................. PfiO 4'5Ú a

Salni6n, id.............................................. ) 8*60 >

4̂ 50 6‘16
8‘75Feaoaclillas, Id. . . . * * . . » ,  . , * i  * 2̂ 25 k

Lubinas, id, ..................... ................ ... ... 8*50 > >

Anguilas* Id... . > • j

Bonito id ................................................ k k >

Üoqneronee, 1 . , . ........................... k > «

Corvina . . . . . .. .. .  ............................................................. k 1*16 >

LangosUnos, id.. .  n » 4‘lo >

Percebes, id.............................................. 2‘25
Mero. ................................ .............................................. * ........... .. > 2'1Í5 k

Eecabeclie, kilo ................................................................................. k 2*75 >

Dentones.,................ ..............  i , , ' .  . *  . , , . > k k

Quiaoaa............................................................................................................. k 2 k
Uigniaa.....................................................................  .................................... k 1*50 k

LKtiUUUBEd, FBUTA8 Y VEttliUBAh
QarbanEoa, kilo.................................. ... k . L'4ü
Judias, id . ......................... .............. ....................  .

Arroi, Id .................................................
k .

¡ * • 0*76

ARTÍCULOS

Lentejas, k ilo.« 11 • ■ ■
Patetas, idn ■ -------
Tomates, id », ........ .
C^bollfta, id i ............
Guisantes, id ..........
Limones, cientOii^ii 
Naranjas, iá .
Prntas, k ilO i...........
Pim ientos, GÍentOin 
Pepinos, k ilo .11...». 
Judias Terdee, kllOi

OOMI) USTI BLES Y I. [q u i DOS
Carbón vegetal, kilo.. 
Idem mineral, id... n ■ 
Idem de cok, id — .. ■ 
Petróleo, litro ..m ... 
Aceite, id*.■ 1 1 1 1 ,,. . 1 . ■ 
Vino, id .....................

VARIOS
Huevos, ciento.. 
Jabón, kilo......
Pan, fd.............

CEMENTERIOS

Jííímtiiacicmes desde el 7 al 13 de Mayo de 1908, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
CESENTERIOS

lOUN 11107 l«OG 1»»S IDOA lUUá

Nuestra Sra. de la Al-
195mudena................ IH7 227 233 261 2.50

San Justo................. 17 14 13 12 13 16
San Lorenzo............. 10 10 12 31 14 H

10
1

4 8 4 4 10
San Isidro................ 5 2 •j 4 4
Civil......................... 2 2 1 5 » 1
Británico.................. y y > > y y

227 262 268 315 285 237

Petos inhumados en 
ei de Ntra. Sra. de
la Almudena........ 25 20 13 21 22 22

imprenta Municipal.


